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la ciudad de AsunciórL Capital de 1a República del Paraguay, a los

tres dlas del mes de octubre del año dos mil veinte y hes, se

e el Tribunal Colegiado de Sentencia Especializado y Petmanente en

r€riÁen Organizado, conformado por las ]uezas Abgs. S.S. ALBA MARIA

"JONNY PAREDES GAIITO S/
TERRORISMO Y OTROS1 CAUSA
N " : 0,1-07-02-0:1-2079-2406. --

Art. 29 so 1 y 2 del Código Penal. En

tes del M sterio Pltblico los

FEDERICO DELFI o LO CANO

NZALEZ ROLON, como Presidente de este Tribunal; S.S. DINA

MARCHUK SANTACRUZ Y S.S. GLORIA AMANDA HERMOSA

FLEITAS, como Miembros Titulares, en la Sala de Juicios Orales N'1 del

Palacio de Justicia de la Capital, con el objeto de dictar Sentencia Definitiva

que. prescribe el Art.398 y concordantes del Código Procesal Penal, en la

u§a enal número: O+m4247-2019-24M "JONNY PAREDES GAUTO S/

-'looti RISMO, HOMICIDIO DOLOSO, PRODUCCION DE RIESGOS

ES Y ASOCIACION TERRORISTA", seguida al adolescente al

¡

,lrEl

"Derlis

to de los hechos acusados: fONNY PAREDES GAUTO, alias

", con CI. N"7.375.344, de nacionalidad paraguaya, soltero, indígena

de la parcialidad Avá Guaraní nacido en fecha 19 de setiembre de 2001, en la

udad de Capitán Bado, 22 años de edad, con ultimo domicilio en la

comunidad indlgena Takuapurumi del pueblo Mby'a Guaraní con asiento en

el Distrito de Villeta del Departamento Central, hijo de Don de Francisco

Gauto y Doña Irene Paredes Gauto; acusado por 1a supuesta comisión de los

os punibles de TERRORISMO (fut. 1" inciso 1 numeral 1 de la Ley

/2010); HOMICIDIO DOLOSO (Art. 105 inciso 23, y 4 del C.P.),

J

PR DUCCION RIESGOS COMUNES (Art. 203 inciso 1 numeral 1 del
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como representante de la Defensa Técnica del acusado, el Defensor Público

Abog. CARLOS Arce, el Perito Especializado en Asuntos Indfgenas Lic,

JUAN ANÍBAL VA.LDEZ FERNÁNDEZ con Mar. N"4.033 y el Consultor

Técnico Especializado en Asuntos Indígenas ADRIANO DE JESUS

SALDMR con Mat. N"4570, a los efectos de desarrolla¡ la audiencia del

Jurcro Oral y Público en la presente causa

HECHOS:

QUE, conforme a la relación fáctica plasmada en el Auto de Apertura a

Juicio A.I. N"143 de fecha 12 de mayo de 2O22, obtante en el sistema

informático, el cual los hechos punibles por el cual es acusado el adolescente

JONNY PAREDES (IAUTO se hallan descriptos en los siguientes términos:

"...en fecha 08 de ltiio ile 2079, sienilo aptotdmailamette las 17:00 hs. u
grupo ile 20 personns aproximailammte, entre los cuales se enconttaban

hombrcs ! ,n ieres e inilígmas, integrantes ilel Grupo Terorista

autoilenominailo Ejército ilel Pueblo Paruguayo (E.P.P), y mtre ellos

pu¡lieron set iilmtificailos Esteban Marín López, Roilrigo Arguello, Mdfluel

Cistalilo Miercs, Ilomingo Ooelar, Samuel Siloa, Buticio Arguello y eI hoy

aúso¡lo IONNY P/IR-EDES GAIIIO ALIAS "DEPJIS", quienes oestían

uniforrnes carnufla¡los tipo milita4 armas largas y cortüs, irnanpiercn el

establecifiimto ganailcro ilenominailo Estancia Ñanilu'i, ubicaila en la

localiilail ile Cerro Ouazú ilel Departarnento ile Concepcióry primeffineflte

ptoceilieron n. re¡lucir a to¡lo el personal ilel cítailo establecimiento,

corrsultoron a estos sobre ilonile se ubicaba el señor Az¡elino Camargo quim

se ilesempeñaba cofio adtninist ailot ilel establecimiento, quien se

enconttaba ¡ealizando labores propias m ofios lugares ilel establecimimto.

E! !;;¡ acusado iunto con los ottos integantes ilel grupo criminal Ejército itel

Pueblo Paruguayo, r,lfrntuoo reilaciilos a los personales que se encontraban

m el casco ile la estancia Ñanilu'i, aprooechanilo la ocasión para sustÍaer
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tipo ile ali!t-t",Ítos, enseÍes, ent¡e ottas cosas que se eflconfiaban ilmfio

ile las aiaienilas. Dutaflte el ttanscutso ile la toma ilel casco principal los

atacantes manifestarcn a los personales ilc la estancia que estaban en

búsqueil-a ilel señor Aaelino Camargo, ya que el mismo maltrataba a los

miembtos ile las comuniilades inilígetas aleilañas a la estancia, y sobre los

supaestos abusos que realizaba cotttta mefloÍes y ailolescmtes ile ilichas

comuniilailes, yñ que tefiían insttucciones ile asesinatlo por los supuestos

hechos cometitlos. Que sienilo las 79:00 hs. aprorimailammte, la oíctima

Aoelino Camargo, regreso ile sus laborcs al casco de la estancia, a botilo un

aehículo tipo camiofleta ile la marca Toyota ile colot blanco, con matrlcala

N" BAC 327, quien al percatarse de lo que estaba suceilienilo optso resistmcia

realizanilo ilispmos hacia los atacantes ifu la estancia y es así que los

atacantes del Grupo Criminal logrun ¡letener el ttehícttlo ingresanilo uno ile

ellos itel lailo iterecho laik¡ ilel acompañante y rcaliza tres ilisparcs confia la

hamaniilad ilel seño¡ Aoelino Camargo, proiluciénilole la mueúe ile fotma

En los ALEGATOS INICIALES, sobre la existencia del hecho y la

reprochabilidad del acusado. el representante del Ministerio Público Agente

Fiscal Abg. FEDERICO DELFINO se ratificó en su acusación al relatar los

hechos, manifestado que: "... Sosfi ene la acusación ilentro ile lo prcoisto y

penailo en la ky penal especial ite T*T orismo, et sa AÍt. 7 ittciso 7 nttmeral 7

ile la Ley N" ttÍt2y2010, Homiciilio Doloso Art 705 incisos 7 y 2 numetales 2,
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.¡¿ y 4 itel Cóiligo Penal, ProilttcciÓn ile Riesgos Comunes Art. 203 inciso 7

l1 toilos t C.P. ASOCIACION TERRORISTA, preoisto en el

o 2 inciso numerales2y4ile Ley N" $2$2070, totlos en

¡ila lo 29 ineiso 7 y 2 I Cóiligo Pmal. Conforme alcon
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traslailailo a un Wñr ,ro ileterminailo e-r. el D?to, ile Concepción, Amflmbay

y San Pedro, ahí olttttüo instrucción militat ile los principales líilerus ilel

Sfapo terrorista Osaaldo Villalba, Liliana Villalba, Magila Meza, y otros,

Ionfl! ohtwo la ilenominación como Detlis formó paúe actiaa ilel E.P.P. y

ile la est¡ucttra armaila BKIGADA INDIGENA DE AIUSüCIAMIENTO DE

MATONES DE ESTIINCIAEIERCIIO DEL PIIEBLO PARAGIIAYO E.P.P.,

El hecho ocwrió en /echa en fecha 08 ile lulio ile 2079, sienilo

aprorimailamente las 77:(N hs. un grupo ile oeinte personas

aproximailamente, ent¡e los cuales se mcontraban hombres y mujeres e

itrilígenas, integrantes ilel Grupo Ter¡orista autoilenominailo Ejército ilel

Preblo Paruguayo (.E.P.P), y entrc elloE pu¡lieron ser iilentificailos Esteban

Maáo Lfip¿r, poilrigo Argaello, Manuel Cristalilo Miercs, Domingo Oaelal
Samuel Sihta, Benicio Atguello y el hoy aatsailo /O^INY PAREDE S GAUTO

ALIAS "DERLIS", quimes oestínn uniformes camuflailos tipo militar, armas

latgas y cortas, irrumpieron el establ¿cimiento ganailero ilmominailo

Estancia Ñanilui, lbicaila m la locatiilait ile Cer¡o Guazú ilel Departamento

ile Concepción, primetamente proceilieron a reilucir a toilo el personal ilel

citailo establecimietto, corrsaltaron a estos sobre ilonile se ubicaba el señot

Aoelino Camatgo quien se ilesempeñaba cofio ailministtailor ilel

establecimiento, quien se encontraba realizanilo labores ptopias en otros

lugares ilel establecimiento. El hoy acusailo jut to col los ot¡os integrafltes

ilel grupo c:riminal E.iército ilel Prcblo Paraguayo, fiantuoo rciluciilos a los

personales que se mcofitraban en el casco de la estancia ñanilui,

ayoaechanilo la ocasión pata susttaet toilo tipo ile alimentos, eTrseÍes, entte

otras cosa; q e se en:o¡traban dentro ile las oioien¡las. DuÍarrte el ttanscutso

ile la toma ilel easco principal los d.tacantes ffiaflifestaron a los petsonales ile

la estancia que estaban en búsqueila ilel señor Aoelino Carnargo, ya que el

mismo maltrataba a los miembtos ile las comuniilailes inilígmas ale¡lañas a

la estancia, y sobrc los sapuestos abusos que realizaba contta t efiofts y
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ailolescentes ile ilichas comuniilailes, ya que tenían instrucciones ile

asesinarlo por los supuestos hechos cometiilos. Que similo las 79:00 hs'

aproximailamente, la oictima Atselino Camargo, rugreso ile sas labores al

casco ile la estancia, a borilo un oehlculo üpo camioneta ile la marca Toyota

ile colot blanco, con matrícula N" BAC 327, quien al percatarse ile lo que

estaba suceilienilo optso iesisterrcia tealizanilo ilispatos hacia los qtacantes

ile la estancia y es así que los atacantes ilel Gtupo Crtminal logran iletener el

aehículo ingresanilo uno de ellos ilel la¡lo ilerccho lailo ilel acompañante y

rcaliza tres ilisparos contta lñ humaniilail ilel señot Aztelino Camargo,

proihtciénilote l4 naerte de forma instantánea. Esperanáo a Aaelino

Camargo los integrantes ilel grupo iunto a Jonny Pateiles Gauto proceilieron

a quemar el gatpótr principal maqainas, inswnos y uso gatuilero, ilos

camionetas Toyota, pala cargailora, camión Scania con tanolque,

fiotocicletas, propieilait de la estancia, luego se fugaton, ilejaton m toilo el

htgar ite la estancia uaios panfletos que el Agente Eiscal en este acto ilio

lectuta o los mismos, obtantes en el Al. De eleoación a juicio orul, E,l. ES. 93

y olto.,94 y olto. DelExpeitimte luiticial. Derlis o lontry Parciles era parte ile

estaBrigada y ilio atmplimiento a lo oilenailo matanilo a Aoelino Camargo,

el hou acttsailo integró el grupo hasta meiliailos ilel 2020 y mmetió ottos

hechos prmibles como miemb¡o ile la BRIGADA INDIGENA DE

AIUSTICIAMILN¡O DE MATONES DE ESTANCIA E¡ERCITO DEL

PIIEBLO PARAGIIAyA E.P.P. Dmtostrani la pafticipación actioa en este

hecho ilel acusado IONNY PAREDES GAUTO, la pertetmcia ilel mismo al

mencionado... sic.",

En AL OS INICIALES sobre existencia del hecho v la

usado el Representante Prlblica Abg.

defensa del acusado f P AUTO,
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manifestó cuanto sigue: " ... Se reseflrs el ¡lerccho ile alegm para el

Seguidamente, la Presidente del Tribunal de Sentencia pregunta al

acusado |ONNY PAREDES GAUTO sí desea o no declarar, haciéndole saber

que puede abstenerse si asl lo desea y que esa determinación no será utilizada

en su contra, así mismo si decide declarar, la misma será considerada como

medio general de defensa, pudiendo respondd o no a las preguntas que se

les formule si así lo desea, sin que eso s€ tome en cuenta en su contra, sin

juramento de ley, pudiendo declarar como mejor considere a su derecho a la

defensa a lo que el ar:usado manifiesta qve "no pÍestará ileclarución",-------

PRODUCCIÓN DEPRUEBAS

STIFICALES:

Como pruebas testimoniales fueron introducidas el testimonio de las

siguientes personas: CNEL. DCEM. MARCO FABIO MEAIIRIO

MELGAREIO, ,¿VIIRLENE WCTORIA I{EINICIIEN MANSEELD,

MARCELINO EN(]ISO, HERNAL AYALA GONZALEZ ELCIDO

CARDOZO ALVA]AZ, MARCIAL CASTILLO LEDEZMA, I4II¿SON

DESIDERIO CAC-ERES ESPINOLA, áNA CáRO¿INá YARGAS

PI¿LüRNO, /AI¿IEiR TRANCISCO RUIZ VALIENTE, DIGNA MORILLA

MORENO Y WLIVL4 ACOSTA BIASSO.

Seguidamente pasa a declarar el testigo, CNEL. DCEM. (S.R)

MARCO FABIO MIIAURIO MELGAREIO, manifestando cuanto sigue: ,,...

Que al momento ile,l hecho ocu¡riilo m el año 2079 se itesempeñaba como

Comandante de pactficación m Azotey -Zanja Morctí. Tuoo conocimiento

ilel hecho por un comufiica¡lo ilel GraL Grua, entre las 20 a 27 homs sobrc an

ataque a una estaflcia ubicaila cerca ile Cero Guazú conpañía Atd Roke,

6



CAUSA:

PODER
]uDrcrAt

fueron a ese laga4 a meilianoche llegaron, por la ilistancia y cam ino ilifícil

oieron instalaciones, itepósitos, bactor, maquinaias quemad.as, una

camioneta Toyota Hihtx con uttr persofla quunaila ailenfio, y panfletos.

Hiciercn rcleoaffiimto ilel lugar comunicanilo al Comanilo toilo pot teléf-

satelital. Había personas qte fueron encetrailos con candailos una aez

libenilas itijeron que natioos armailos perpetraron el acto: btigaila ile

iadig"tas ile ajusticiamianto ile mstones ile estancia E.P.P., a los testigos le

fiosbaron fotos, reconocieron a Osaalilo Villalba, Osoalilo Miercs, Esteban

López Marln y oiios guerilleros ilel E,P.P., eta una especie ile iniciación ile

gntpo ite initígenas para hacu actos terroristas. La matanza ilel señot

Camagro, era por haber cometiilo una especie ilc abuso sextal ile niñas en la

comunidad tt que por eso fue el acto petpetÍa¡lo, luego al amanecer llegó la

comitioa policial y juilicial, let¡antaton cailáaet, esfiiilio y análisis

correspondimtes. Hasta ahí fue la actuación ilel tesügo, se rctitó ilel lugat

ilejanito un ilestacamento operatioo pata tesguatilo de la estancia. Éue

eoman¡lante ite Pacificaciótr ilel comanilo ile ilefmsa interfla a cutnplir

operaciones ile combate, tmía cien hombres en el área, sito m Zanj a Morotí,

Azotey, como s 7(N km. Aptox, del lugat ile los hechos, el nomb¡e ile ls

estancia atacaila era Ñanilui. Al momento ilel hecho hacía un año que estaba

como jefe ite la SAP. En el lugat había comaniilades inilí4efias, eran bastarrtes

en la zona, ite la parcialiilad Aad Guaruní. Ellos teqlizan acciones

initepenilimtes, su propia inteligmcia ilentto ile su átea, y acciones dhectas

confia grltpos armsilos. Como iefe reeibió infotme ile que elE-P-P. rcclutaba

inillgenas m la zona, a ienes daban entrmamiento. En la estancia Nanilui

anilo llegaron las talaciones estaban inceniliadas, ilen*o ile la

neta utta pers oio el cu en llamas, la estancia tmía 5

última habís mcerrailas como 20 agox

ello inilígenas en Estas ilas

eÍon tacante ectuó con ha brutal

,7O¡INY PÁREDES GAUTO 5/
TERRORISMO Y OTROS", CAUSA
N": M-0L-02-ü-2079-2406. --- -
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malt'rata¡los y arnen&zados ile muerte. Estas personas mcerailas no ilijeron

el nombrc ile fonng,, pero en el panfleto estaba sa nombre, ilenominailos

BRIGADA INDIGENA DE AIUSTICIj:MIENTO DE MATONES DE

ESTANCIA EIERCI'IO DEL PIif,BLO PARAGIIAyO E.P.P. Estas personas

ilijeron que había miembros ilel E.P,P. rmomb¡ailos que iliigían, seña tma

especie ¡le in;trucción. Solo había ana persona falleciila cuanilo llegarcn a la

estancia --- sic-".

Pasa a deponer la testigo MARLENE VICTORIA MARLENE

HFTNICHEN MANSFELD, manifestando cuanto sigue: ,,.., que ese ilía 9 ile

julio ile 2079, m la estanciaÑanilu'i, lbga cono a las 09 hs. fue a acompafiar

a la comitiaa, pues ,había tn enfrentamimto. Vieron ilesile el aire que había

casetorres con cmizas ya. Bajaron efl la estaflcia g oieron una camiortetd.

estacionaila a 10 mt:;. ilel caseróry tambiht inceniliaila la camioneta y ilenfio

ul cuerpo humano con tasttos ¡le disparos ilc bala con la mitail ilel cuerpo

toilo quemailo. Cimitalísüca inspeccionó el cuerpo, aieron que a unos 700

mts. había más humo, estaba la casa ilel pattón hecho canizas, al costailo la

casita ile peones, ahí se acercan ,mos inillgmas que ilijeron que le tobaron

aíoeres. Uno ile ellos inilígenas ilijo que le habían amenazailo que si contabafl

quimes hicieron lo matañan Una mujet le ilio un panfleto, ilecía BRIGADA

INUIGENA DE AIUSTICIAMIENTO DE MATONES DE ESTANCIA

EIERCITO DEL PIIÍ:BLO PARAGIIAYO E.P.P. Mataron a Aoelino Camargo

por hechos ile aiolencía hacia niñas y mujeres. Ese panfleto tenía fotos ilel

E.P,P. y había otro pan/leto más largo. La señora no quería hablm mtcho, y
que al que mataron tnerecía moir. Al ooloe¡ cerca ile la camioneta quunaila

oe a un gntpo ile mujeres cofltentas por lo que pasó con el hombre muerto. Le

ilijercn que eru un señor uuy mnlo. La policía inspeccionó el cuerpo, lo metió

m bolsa poftaaia, el cterpo se llcaó a la morgue ile Yoy ja't- El testigo llega

al lugar el ilía 9 a la mañana, no sabe por qué, rccibe la oitm a las 07 hs. ile

I
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la mañana al llegar a ta oficina le ilice el Gral. que oaya con el grupo a

Ñanilui, No sabe pot qué le aaisaton rccién. Cuanilo lbgó al lugat ilel hecho

ya se había apagado el fircgo. Entreyó d la policía los panfletos, le sacó fotos

u a¡ljuntó a su infotme, eran panfletos impresos, con fotos a colot' Ellos

comentaton que el Cnel, Meauio mostró fotos Y que esa gente que ahsía en la

estancia reconoció a algunos. Los inilígenas cambian mucho la oersióry pero

se mantuaieror q::': estcban amenazailos por petsonas que ellos conocían y

las que atacarol la estancia, Se le exhibe la miil¿neia N'7 a la testigo y ilice

que sí es ese el panfleto del que habla, Haltló con muieres que le tlijeron que

estaban contefltas por el fallecimiento ile una persona, ella to habló mucho

con estas sefiotas, no le ilijercn qae lotmy Paredes Gauto atlcÓ la estancia ni

CAUSA: '7ONr\IY PAREDES GAIITO S/
TERRORISMO Y OTROS". CAUSA
N " : W07-02-U -2079-2406. _---

Pasa a declarar vla telemática el tesügo MARCELINO ENCISO,

manfestando cuanto sigue: "... que mtte el I ile iulio ile 2079 estaba como

Comanilante ile Batallón ile Euetzas Especiales y esa noche recibió o¡ilen ilel

supeior ite it a oerificar n establecimimto q e estaba inceniliánilose pot

pafie ile gnupo: 1riminales, fue hasta el luga4 habló con Cnel. Meaurio,

llegarun al lugar inceniliailo como cinco aehículos y encontraron el

establecimiento itcinerailo ya estaba tetminanilo el incenilio, algunas

máquinas, implementos agrícolas, un galpón fueron inceniliailos, y una

petsona sin signos ile oiila, la mitail ilel cuerpo qaemailo y una camioneta

quemaila. El establecimimto incinerailo se llama Ñanilui, la entraila time

pasanilo Yayja'u can iflo n AzoteA a la mano izquierila se mcuettta ubicailo'

I ltegar pttilo aer que ciefiammte fueron nas personas 4 cometer asesinato

s r estab 7efl áqubras y aehículo

lizaron

islarca el lugar ilel hecho,

rqrEuu¡!
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il, ile la casa aly ile los empleados,

to alreileilor aft ¡la

es ile criminalista, Iigencia,
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ilatos y amanecieron ahl. Esto f e el fiaboio que le coÍresporrilió al testigo.

Según informes recibi¡los el el lugar ile los hechos, fneron grupos ilel E.p.p.

los qae hicioon, tenían entre sus filas a ifltegruntes ile la comuniilail

inilígma, eru fl grupo nüeoo que se estaba organizan¡lo y se establecía con

iniligenas. Ailenás, en eI ltgar oioian los petsonales ile la estancia, quienes

oiüían a 200 t ts. De¡!. galpófl quefiailo, eran ocho a iloce personas, había cinco

o seis casas cerca ilel lugar ilel hecho a 200 o 300 mts ilel lugar quemailo.

Estas perconas no fueron golpeailas tmlat mieilo, había criaturas, estaban

asusta¡los. Al ilía si.guiente se hizo una reorganización y queilaton ilesile esa

aez puestos fijos le militarcs hasta hoy ilía, ile lo que no está ,n ¿y segaro

Wes Va no Westa sanicios ahl. Este ataque a Ñanilui se debió a informes itel

pasillo, solo commtarios qte eI sefiú asesinailo mal*ataba a inilígmas,

incluso abusaba sexualmente ile niñas inilígmas, esto Íue cornentaios ile esa

noehe, tratanilo ile recabar ilatos la gente ¡le inteligmcia se les ilijo así.

Incluso ya recibió amenazas anteiorcs pof el malfiato a comuniilailes

in¡lígena. Se errcontrmon panfletos que no llegé a oet ni leer, De los miunbtos

ilel E.P.P. qae rcalizaton los ataques no sabe los nombres, solo sabe que había

inilígenas enfie ellos. No maneja muchos ilatos, cuanilo recibían alguna

uiiln paru realizar patrullas o reconocimimto ile combate o realizar

rustrillaje ahí se entnaba que habla aumos integrantes inilígenas entre los

ilel E.P.P. segtún maniÍestaciones ile personas lugarcñas,., sic,',.

Pasa a declarar vía telemática el testigo HERNAL AYALA

GONZALEZ, manifr:stando cuanto sigue: ,,... que en el año 2079 estuao como

mlace ile COWD en la Citilail ile Concepción, el jefe regional ile Concepción

eru Guillermo Pieo. tOcarrió esto en la estancia ñanitui, al ilía siguimte fue
el testigo con la conitioa re§onal ile Concepción a la estancia, oieron una

persoaa falleciila incineraila la mitail ilel caerpo era adminisfiailor ile la
estancia, hablarun con los peones ile la estancia, eran muchos dijeron que
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llegarcn 4 a 5 indígmas y tres muieres, con unifonne militar, con armas

largas y cortas, le inercparcn al aibninisttailot ilicienilo que era oiolailor ile

inilígenas, to¡lo esto corrsta. en acta labtada y ngregaila en auto, lueso

proceitieron a la eiecución ilel mismo. Enconttaron efl la estancia mencionada

panfletos con , ,!,, mbretes itet E.P.P. etr una bigaila inilígena ile

ajasticiamiento ile matones ile estancia, A las perconas que estaban m la

estancia se les exhibió fotos ¡le los miembtos ¡lel E-P-P- y reconocieton a

aat'ios, Se le exhibe al tesügo la miilencia 7 y üce que sí ese es el panfleto que

estaba en la estancia y ¡lio ana lect*a ilel mismo. El fallecido era Aaelino

Camagro. Su cuerpo estaba teniliilo en la estancia, no rccuerila ffiuchos ¡lato§,

peto toilo consta. en dctas. Efl ese panfleto hay fotos. Las personas ile la

estancia no iilentificaron a lonny Parcdes entte los que enttaron en la

estancia. La función ilel testigo e¡a de enlace ile comuticación, un poco ile

intpligencifl, y poco ile inaestigaciótt" Ese ilía aconpañó el testiso, que

conocía la zona, a peiliilo ilel oficial Pico lo acompañ6. Antes ile este eoe,,to

ya sabían la exístmeia de este gnrpo ile inilígmas qte formaban parte del

E.P.P, se le affibuyó un atmtailo m la zona ile SanPedro, no rccuerila el año.

No formó parte ile las personas qae incautaron eaiilmcias en el año 2020 ilel

mes ile setiembre... sic.".

Pasa a deponer el testigo ELCIDO CARDOZO ALVAREZ,

manifestando cuanto sigue: ".,.qte parücipó en la iletención de lofiny

Pareiks, se ilio en Villeta en la oía pública. En ese tiempo el tesügo estaba m

nofte ilel país fiaba anilo, m la zona ile Caninileyú. ile ilonile el aatsailo es

ilo, su maibe m un asentamiento indígma. lonny Paredes es

la zon itel Dpto. ile Caninileyú, No recuerda eI nombre

ilonile rcsiilla lotmy areiles, El testigo prcsta.

Peiho m Santa Rosa Aguaray, m Caninileyú.

ó sobre cación ile posibles
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indígenas reefuta¡los por el E.P,P, Se puilo iilentificar a los ilel grupo q e

operarofl en el hechct que nos atañe: entte ellos Esteban Main, los hermanos

Arguello. Según los lrabajailores ile la estancia había oarias inilígenas ilentro

ilel grapo E.P.P. Hay rnás i¡lentifica¡los aparte ile lonny Pareiles, pero no

rccuetda los nombres. El tesügo iletuao a lonny Parciles, pero ao recaeila la

fecha exacta. La iletención fue m ctmplimiento a h odm ¡le ¡leterrción, no

recu"ailf, ¡le que juez o fiscal, seguro consta toilo esto efl acta... sic," ----------

Pasa a deponer el testigo MARCIAL CASTILLO LEDESMA,

manifestando cuanto sigue: ",,, que paftbipó m la iletmción de f onny y en la

¡locwnentación para iilentificat a esta persona. En la estancia ñanitu'i Jue ile

dpoyo a la uniilail. .El tesügo prestaba seraicio corno jefe ile la rcgional ile

San Peilro, la oficina estaba en Santa Rosa, Le informaron que hubo ateflta¡lo

m la estancia Ñanitu'i. Interttino la oficina Regional ile Concepcióru Eae y

encontraron incineraila a una persona, incmiliaila parte ile la estancia. Según

los testigos ile la estancia faerofl ifltegtantes ¡lel grupo criminal E.P,P. mtue

cayos integantes estaban 3 o 4 perconos ¿le rasgos físicos étnicos, que señan

inilígenas. Los ilel grupo ilel E.P.P, al t ornerrto ile llcgu a la estancia y

rcilucirles ¡liierofl que buscan al capataz porque supuestaffiente falló con los

inilígenas, perjudicánilolos y por mal utilizar sa función en esa estancia para

con los inilígenas por lo qrc se produjo el atflque a la estancia, No recue la

bim el nombre ile la percona falleciila. En iliciembre ilel año 2078 ocurri¿ton

ilos atmtailos consecutioos: primero en la estancia "Estrellita" ilonile este

grupo c,riminal había atacailo la esta¡cia e hrcinerailo fies aoionetas,

tractores y días ilespués como 22 ¡Lías aprox" m um estancia próxima ocurrió

ofio ataque ¡le parte ile esta gente, incinetaron una oioienila ile los guailias

ile segariilail ile un establecimiento agrícola, mataron a un guarilia ile

segwidail que ya no recuerda eI nombre. Según el guailia sobtmioimte ilijo
quL .', el atenta¡lo robaron uniforme ile la Empresa Guailiáry pero no está
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seguro ¡lel nornbre ¡le la emptesa, a¡lernás robarota aflnaí En estos ¡los

q*i::ís actuarofl initíTenas con Sentes ilel E.P.P. según el gaafulin

sobreaioiefite. El testigo ttabaió paru iilentificm a lo§ in¡lí4eflas qrte eran

parte itet E.P.P. ámo;ünailo brigaila inillgena ile ajuÉticiamiento ¡le matones

il¿ estancia. Dmtro ilel E.P.P. hacían grubaciones y tomaban fotos antes de

los ataques, acceilieron a estas y ile ahí iilmtificaron a los inilígmas que se

los aeía en las grabaciones realizan¡lo Prácticas ileúto ilel E.P.P y así

obtuaieron los datos ilel hoy acusailo, En uno ile los ataques ilel año 2078

robaron a un guafutia ile seguiihil ,tniforme ! nnnas. En una ile las imágenes

que elE.P.P tomó ilenfio ilel campamento seoe al acusailo lonny Pateiles con

el afliforfie sustraíilo al guardia ile seguiilail a quien habíat matailo tiempo

atrás los itel grupo itel E.P.P. Se le exhibe al tesügo la ilocumental 73

consistente m Nota ile fecha 76 ile marzo ile 2022, eflLnailq ilel Dpto.

Anlisecuest¡o ile lae personas ile la PolicíaNacional, obrante a fs.68 al74 ile

la carpeta fiscal y ilice que sí participó en la el*boración ile ilicho

ilocummtal, son ¡lfltos que compattieron eon el comisario Wilson Cácercs,

que ilocafirentaba procesos ile inteliserrcias sPosta¡los tn el noñe. Y ile

acuer¡lo a este ttabajo saben que a I oany le ilaban un apoilo, peto no rccuefula

cual. El eoento ile la estancia Ñanilu'i fue en el año 2079. El ile la estancia la

'Esfiellita" fue m el año 2078. Los coffiP*ñeros ilel testigo hablaron con

persoflas ile la estancia Ñanilu'i y le iliieron lo qae stceilió y que habíaa 3 o

4 perconas con rqsgos inilígenas. La oficina Regional ile Concepción iflteraino

en ese aterrta¡lo, él fue ile apoyo, ests personas ilecían que solo queñan al
J¿ taz y qte no les pasaría naila a ellos y entre esas Personñs estsban 3 o 4

onas con fsstu; étnicos... sic,",

2027 el

estancia

aoance inaestigatizs relaciófl al ataque ile la

79, estos a se hicieron an base a

_:,iarñ¡!
Pasa a dec tigo WILSON DESIDERIO CACERES ESPINOLA,

!o
: " ... que a partir ile la ile fonny Pareiles enifes
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material obteni¡lo lras enfrmtumimto ilel 2 ile setiembrc ile 2020, ilonile

incautarcn del E.P.P'. ilispositioos ile ilatos ile teléfonos, imágenes y auilios y

se pasó a analizat el coflterri¡lo ile almacmoniento ile tma memoñt, ahí se

aio un oiileo grabailo y fitmailo a la noche m el mes ile Abril ile 2079 que por

las caracterhücas c'oinciile con el casco ile la estancia 'Ñanilu'i" se oe a

peí:.Ías gritanilo y oel airnas m poilet ile estas perconaq también se puila

úer en otro fiflterial imágmes ile fonny Pareiles ianto con otros integrantes

ilel E.P.P. y en una formación tipo militm q e se hace paru práctica.

El trabajo fue analizar los materiales incautailos e informar a la fiscalía. EI

fiscal solicita se le exhiba al tesfigo la ilocttmental N"8 y 73 cottsisterrte en

Nota N29/ DAS-DüYTE-7.7 ile fecha 27 ile setiembrc ile 2027 y la Nota N'{
DAS-DINTE-7.7 ile fecha 76 ile mauo ile 2022. El tesügo ilice que ese fiabajo

se hizo en sa iliaisión, es rcsponsable ilel ilocumento; el testigo era jefe ile

anüsecuesfio, En las eoiilencias encontradas m el mes ile setiembre ile 2020

se aprecia una secuencia del ataque a la estancia Ñafl¡hu'i ilonile aseshuron

a Aoelino Camagro Jie en eI mes ile junio ile 2ü9, estaoierun aeinte perconas

y cuatro inilígmas, nt el tnes ile setiembre ile 2020 se ¡lio m mftmtfrmie'rrto

en Amambay, se cbtuoo imágmes ilonde aparece Jonny Pareiles, estas

imágmes tienen fech,a 22 ile febrero ile 2079, se ae a f onny Pareiles con Samuel

Silaa y ottos ilos inillgenas Ete fueron luego iilentificailos tno ile ellos peilió
la oiila m un eflfrul.a?nimto. En otta imagm se úe a Rubéfi Loro López, con

ottos inilígenas, a f o.nny se Io oe con aniforme azul, los ilenás con ropa oerile

y camaflaila, fowry Parciles tenla an esanilo en el pecho qte üene mucha

similituil con el utiforme ile un guarilia qrc fue asesinailo m la estancia

'Esbellita", poco arúes aI ataque ile Ñanitu'i, por gentes itel E,P,p. y ese

uniforme es muy pareciilo al que oiste lonny Parciles. En otra ifiagen aparece

Ionna Paredes con aaios integrafltes ilel E,P,P. Con rclaciún a la doanmental

73 Nota N'6/ DAS-D.[NTE-7.7 ile fecha 76 ile marzo ile 2022 ilijo el testigo que

existe un matenai auiliooisual ilel 8 ilc julio ilc 2079, se obsen)a incenilio ile
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la estancia 'Ñanilu'i" y oaias personas portanilo armas latgas, peto no se

les pueite id.entrftt quienes son, ailemás se obseroan rneta¡latos ilonile se oe

a seis personas incluso mtjeres, con atfltas. Aqarecen inilígeaas con tostros

pintailos, ano ile ellos se estima que es fomry Pareiles, portanilo palos y

fusiles y con uniformes. El tesügo flo estuúo en la estancia 'Ñanilu'i"' La

imagen es ile hotaio noct flto ilel S ile ialio ile 2079 y ese mismo ilía se atacó

la estancia 'Ñafutu'i", el material se guariló en una carqeta que dice;

'Estancia Ñanila'i" fltacaila por ejétcito ile matones ilel E-P.P. se ae a

personas portafl¡lo armas latgas, pero t o se los pueile iilentificar, no pueilc

ilecir que hayan siilo inilígetus,.. sic.",

Pasa a declarar la testigo ANA CAROLINA VARGAS PIZZURNO,

manifestando cuanto sigue: " ... qte realizó una mtteaista con posterior informe

prcliminar cuanilo I onny Pareiles tmía 20 años, Se eoaluó fanciones mentales

básicas itel acusailo, ubicaciíry pensamiento, lenguaie, razotamiento,

mtenilimimto, comprmsión ile los hechos, ilinámica familiar, actioiilailes,

para conocer su efltomo, la testigo es ilel á.rea penal ailolescmte. Concluye

que es capaz ile comptmiler, entmiler, su forma ilc dato fue coherente, sabla

lo que hacía y sus eonsecumcias' Solicita el fiscal se le exhiba a la testigo la

ilocumental 72 consistente en tn informe preliminar con ¡elación a la

oaloración psicológica ilel aatsailo, obnnte a fs, 58 al 60 de autos, se le exhibe

ala secretaria y itice ta testigo que es su informe y ila lectwa ile la segunila

foja ite iticho iloannental al igual qte il¿ la conclusión El méto¡lo sa¡lo

mismo se basa eÍr 4 enfieoista clínica forense, como proceilimiento con el

I¡¡8LSIái
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ESoiqaLtzaDo

ENCRIIEN
Of,GIN¿ADO

t.I
lia

,P.

uario en confticto con la ley, manüene conoersación con el acusado,

loran aspectos perconales, ¡elacionamímto-oínctlos, se iilentifica

lCOSO les ile causaliilatl y srs consecaettcias ilerioailas en la

nny dijo que estuzto eses con el E.P .P g que queríab

loet co

realizó
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Cuanilo se hacen est'os esta¡lios sobre la conilición ilel ailolcscmte btÍractot

se hace na enbeúista, se iilmtifica a algltn ailulto que le ile apoyo, se ilan

meiliilas socioeilucaüoas, se iilmtifica a la familia, si estuilia, estos serían

Íactores ¡le ?fotección Se identifican tambi&t factores ile iesgos. Con esto se

pueile ilar ya un informe preliminar. Y hay una segunila efltteuista basaila m

autonomía prcgrvsioa. No hubo aquí segmila enfieailta con lonny. La

testigo hizo solo unar enfieoista. La segunila seria sobrc cuestionario sobte la

personaliilail. Varia la efitreoista anndo es ailolescente y mayor ile eilaiL

Ciertos patrones ! dctita¡les qae tienm que aeÍ cott la etapa misma. Los

ailoleseentes están más exp estos a factorcs arnbienta.les y sociales, Con

sentiilo ile inilefensión. Conilición ile aulnerabiliilad lonrry fue muy puntual

en eso iliciutilo: "se fitetieÍon m fii cabeza los ilel E.P.P". lonny iliio que ilesile

los 77 años estuuo con los ilel E.P.P. su familia et otto asentamiento, estuoo

hasta los 72 años con su maibe, migraton hacia Villeta. A la eilail ile 77 años

* t.íá sapeilitailo a la ilociliilail, a no meilh consecumcias, se time

fantasías, pueile ser influenciailo por grupos, más aún caanilo no le contime

a la familia.., sic.".

Pasa a declarar el testigo JAVIER FRANCISCO RUIZ VALIENTE,

manifestando cuant{) sigus "... que realizí la inspeccién ilel cuerpo m el

Cenbo ile Saluil ile \'ay ja'u, el caerpo eru ilel ailministrailot ile la estanciq

fue mcontrailo ltente a un conal con el cuerpo quemailo. La cabeza y arello

presentaba heiila de arma ile fuego, con orificio ile entraila a nioel ilel

temponl izquieilo, con orificio ile saliila. Otto orilicio ile arma ile fuego a

nit¡el ile la Sta. Costilla. Otro oificio ile mttaila ile proyecül ilc arma ile

frrcg: e niael ilel btazo ilerccho y ailem,is había quemailuras en eI cuerpo ilc

tercer grailo. El testigo no hizo la extracción ile balas ilel caerpo, Pot la
potencia serian armas largas las que pro¡luierofi las heriilas en el cuetpo,

Toilas las heriilas taúan oificio ile saliila,las ttes... sic.,,.
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Pasa a declarar la testigo DIGNA MORILLA ROMERO, manifestando

cuanto sigue "... Que es Perito especializailo en as ntos indígenas. Conoció

a lonny Pareiles otanilo como perito le asistió, en Lambaté en su auilimcia.

f onny Pareiles turía 17 años cuanilo eso. Al mommto ile la auilimcia conoció

al acusailo y ahí hablo con é1, nanca antes lo t¡io. La testiqo es oba etnia, por

eso no lo conocía. Ionny Pareiles le iliio que caando eta rnás Pequeño

ttabajaba con sus tíos, hacienilo alambrailas ut el campo, ahí le salieron los

ilel E.P,P., cuanilo fue ile pesca le int¡itaron totta los ilel E.P-P. oestiilos ile

militares, ahí le agartaron y queilo con los ilel grupo. Lueso le ¡lierol narani

se hizo ile noche y ya le lleafion Por el c npo y nunca le largaron más. Eue

con ellos, Feru tta por su ttoluntail. Ailemás, le ilijo Jonny que fue al campo,

dtrmie¡on ahí hacían entrenafiiefito, usqban arrnas para hacet algo malo.

Estltoo tres meses con los ilel E.P,P. É,1 iliio que no hizo naila malo con los ilel

E.P.P. lonny itijo que no estaba en la estancia cuanilo pasó la mtteúe del

capataz. Dijo que eran aaios inilígenas, hombtes y muiercs, pero no le

itejabar que hablen enfie ellos. Como cinco hombres y ilos muieres no sabe de

qué comrniilail eran, f onny to le iliio".--------

Por último pasa a declarar VILMA GABRIELA ACOSTA BJASSO,

manifestando cuanto sigue ",.. Q ue rcalizó el informe eomo consulto¡ técnico

itel Mittisterio Público, acontpnñó la iletención ilel acusailo lonny Pareiles,

m su ,flornefltu, ;. lan pocos datos ile él les iliio que en ilel distrito ile

Capitá.n Bailo Amambay, a partir ile ahí hablaron con eI líiler ile la

1ON¡VY PAR-EDES GAUTO S/
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J Lo tmiilait inilfgma, que es tío ile lonny, les iliio que oarios ,niembtos ¡le la

uniitait ittitígena fueron llmailos y alistailos por el E.P.P. Dos mujetes y

oarones fueron lleoados ile la comwtiilail, llegaron los del E.P.P. y le

a enbien ile la comuniila sta causa es pot

conaersstofl con el I la Nu Apy,

on con Rolanilo Soria o que oque que
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chicos. El hecho sí ocurrió, las niñas eran abusailas por el capataz ile ln
estaflcia, nuncq oia a los inilígmas qae estaban inooluuailos. Laego

lta'i¡in¡on con Irene ()auto (ma¡be ile J onny) oiala ea Ia comuniilail ile Villeta,

ahí oioía lonny tam.bién. Itme Gatto ilijo que no tenío conocimiento ile lo

que hacía su hijo, le decía que ttabajaba por la estancia, d oeces pa6a meses

sin que tueloan a Ia comaniilail Paso historia Guaraní ilel ilistrito ite
Capitán Bailo, ile donile eran origtnario los pailres ile lonny. Migrarcn a

oaias comuni¡lailes, Yoy poñy y ltego Villeta. En la comaniilail ile Villeta

afuia lonny con su maibe y paihe Erancisco MontieL lonny Ie itijo que

ainieron los ilel E.P.,P. a prcporret que oaya con ellos en post ilel Bimestar ile

su comtmidad Buscuban jóomes que qtienn elbicnestar para su comtmiilail

o pueblo. Los chicos están ile paso y bascan ttabajo. fonny ilijo que estuoo

ilos años con los ilel E.P.P, ingresó al ffiitmo caando era menot de eilail. La

ehúa aoa guarani dice que si se mancipa antes ile los 78 años es consiilerailo

ailulto. Pero no es el caso ile fonny. lonny le ilijo que oiajaban con el E.P.P.

de noche caminanilc', descansaban ilc üa, recibían ailiestamiento milital
ejercicios militarus, tenlan mucha ilisciplina en actiaiilailes, hotarios. Esto

pnra fonny pareciera ser q e era una aoenttÍa. Los aaa no tienen

ailiesfiamiento militaq incluiila el manejo y aso ile armas, Ios iaillgenas usan

escopeta paÍa caseña, El motioo su saliila ilel E,P.P. ilijo lonny q e la rro

queña continuar, y de forma ooluntaria salió. Le prometfuron el bienestar y
como esto no se onnplía salió. Era un horario muy igido y to¡lo esto no le

gasto a lofiny. La comuniilail Yay poíry cuyo líile¡ Satunúno Geuto, ¡liio que

los jónel¡¿s sa¡¡rn a t?abaja4 fuego que falleció su hijo recién itijo qae fuerun
con los ilel E.P.P. Los inilfgmas cambian ile nombte al etttar m el grupo.

I onny dijo que se ttanaba Derlis ¡lentro ilel grupo. La enfimista se hizo el ilía

ile su iletención, y luego habla con el m el peaal ile Emboscaila, se habló con

la maibe, con los lídcres, y con fonny. Estas mtreüistas qae mflntuao con

f onny no rccuer¡la si fue antes ile su imputación. pno sí que fue luego ile su

l8
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itetmción, la fecha ya no recuerila. El infotme data ilel 4 ile maruo ile 2022, el

que se le exhibe a la testigo, y ilice qae es el informe qte la misma rcalizó.

I onny Pareiles prcguntó por su t a¡lre, la mailre ile I onny fue hasta la oficina

para saba la situación ile su hijo, fue con el líiler de la comuniilail. La

entreoista ile Emboscaila ya fie este año, cüafio meses attás aprot. En la

entreoista al momento ile su iletención estaba sin abogado, como consttltorcs

técnicos siempre conoercafl con el inilígena, más bim le tomaron ilatos ile

¿¡ait" proamía. En ese tnomento no fue ailoertido que las prcguntas que

responilían puilierun s* usailo en su contta y no fue asistiilo por un

CAÜSA: "/ONNY PAREDES GAWO Y
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ile 2079, rcalizaila m la locu il de Aroke, DepartLfimto

27 al22 ile la C.F.- 7) Nota N" 47/2027, de fecha

nailo ilel Institu ilel lnilígma, a

abogailo

DOCUMENTALES:

Seguidamente, se pasa a la producción de pruebas documentales, todas

ingresan en juicio por su lectura integra y exhibición y las partes resaltan al

Tribunal los puntos que interesan a cada urro y son las siguientes: "7) Acta ile

Proceilimimto Eiscal ile fecha 09 ilc lrtlio ile 2079, rcalizaila en la localiilail

ile A¡oke, Departa.mento ¡le Amamba.y, a foias 03 al 06 ile la C-8.- 2) Acta ile

Proceitimiento Fiscal ile fecha 09 ile lulio ile 2079, tealizaila en la ciuilail ile

yvr! jfl'u, Departamento ile Concepcióq a foias 07 al08 ile la C-8.- 3) Un sobrc

ile color blanco cor¡tmim¡lo imágenes fotográLficas ilel atmtailo oo¿rido en

08/172.079, al establecimi¿¡tto d.enominailo Ñanilui, a foias 09 ¡1¿ la

4) lnforme ile Lmamiento ile cailáoer y/o restos htmanos Ditección ile

cina Legal y Cimcias Éorenses ilel Ministerio Publico, ile fecha

7/2079, a fojas 70 al 77 ile la C.E.- 5) Nota DASP/RAMP NQ 057rt9 de

N ite jnlio ile 2019, emanaila ilel Departamento ile Antisecuestto ile

olicí cional, a fojas 78 al20 ile la C.E.- 6) Acta de Procedimimto Policiala

tle

ile

75 ile s
¡',;ai.
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fojas 29 al30 ile la C'.8.- 8) NotaN" 029n027 DASP-DINTE-7.7 ile fecha 27 ile

sepíembre ile 2027, ananailfl del Departamento ile Antisecuestro ile Policía

Nacional,' a fojas 31 al /13 ile la C.E.- 9) Acta ile consütlción fiscal realizq¡la

en fecha 07 ile marzo ile 2022, m el establecimimto ñanilu'i, abicailo en Ia

localidad ile Ceno Guazu, Departanento ile Amambay, a foiüs tt8 al 50 ile

la C.F.- 70) Dictamen DD.IIH. N" 7U22, de fecha 04 de murzo ile 2022,

emanailo ilc la Dhe¿'ción ile Dercchos É,flicos itel Ministerio Publico, a fojas
52 aI 57 ile la C.F.- 77) Copia Simple ilel lnforme Criminalística I .C.N.

97/2ü9, ile fecha 70 ile julio ile 2ü9, emanailo il¿ la Dirección General ile

Inaestigación Criminal, Dirección Cimtífica g Técnica ilel Depaftanmto ¡he

Criminalística ile la Policía NacionaL a foias 58 al 67 ile la C.E.- 72) Informe

Preliminu con rclación a la oaloración psicológica rcalizaila a IONNY
PáREDES GAUTO ALIAS "DERLIS", por el equipo asesor ilel Programa

PAl, (Programu dc ,altmción a Ailolescentes Infractores), a fojas 58 al 60 ilel

E.l.- 73) Nota N" 006/DAS-DINTE-1.I ile fecha 76 ilc narzo ilel2022, emanailo

ilel Artisecuesfio ile Petsonas ile la PolicíaNacional, a fojas (68 al74 ) ile la

C.E.- 74) lnforme téctrico balístico pot el sistana lBlS a cargo del

Departammto de Aiminalística ile la Policía Nacional C,F, Tomo I ile la

Causa: "Laura Mai,ana Villalba y otros s/ Teroñsno y otros,' fs, 7751130.-

75) lnforme Peicial N" #{DAS-AYDTA-7.7, ile fecha N) ile diciembre de

2020, sobte la pericia informática ile aerificación, examm, rcproilucción,

ttanscripción y ¡le$yaüación ile ilatos e informaciones conteniilas m los,

obiclss incaatailos e'n el proceilimiento realizailo en fecha 20171,/2027, en la

localiila¡l ile Cerro Guasa, Departamento ile Amambay, efectuailo por

autoización iu¡licia! ile fecha 25 ile noaiembte ile 2027. C.E. Tomo I ile la

Causa: "Laura Maiana Villalba y ot¡os s/ Teroismo y ottos,' fs. 961772.-

76) Estuilio Socio Ambimtal.- 7fl Anteceibnte Petal Actualizailo ilel Sr.

IO¡üVY PAREDES IGAIJIO.- 78) Estuilio sicológico ilel acusaito fONNy
PAREDES GAATO. .8.1. fs. 1n.- D) Estailio siquidtrico ilel acasailo IONNy
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PAREDES GAlnO. E.l. fs. 123.- 20) lnfotme ile conilucta resPecto al señot

/OlrNY PAREDE S GAIII O realizailo por el Cmfio Pmitmciaio PADRE DE

LA WGA. E.I . fs. 159.- 27) Actn ile imputaciótt N" I ¡lel 26 ile julio ilel 2027,

ile la caasa N" 256 /2020 caratulaila cort o: LAURA MARIA WLLALBA y

OIROS V TERRORISMO, obrante m dicha carpeta fiscal la cunl se

eflcuentra a catgo ilel luzgailo Pmal especializailo a catgo ile la Jueza

ROSARITOMOMANIA. C.E. Tomo 7 ile la Causa: "I'aara Mariana Villalba

y otros s/ Terrollsno y otros" fs. 7flrt82.- 22) A.l N " 67 ile fecha 22 ile marzo

ilel 2022, ilictailo m la causa LAURA MEDINA WLLALBA YOTROS V
HOMICIDIO DOLOSO Y ASOCIACION CKIMINAL YOTROS

IDENTIFICADA COMO CAUSA N" 25q2U0, pot el cual se ilispuso el

sobrcseimimto itefinitioo ilel señot YONNY PAREDES, el cual se enúrcntra'

m la causa meflcioflaifir ante el luzgailo especializ*¡lo ile la laeza

ROSARITO MONTANIA. E.l. Tomo Il ile la Causa: "Laura Maiana Villalba

y ottos s/Terroñsmo y otros" a fs. 36{369 obru acta ile audimcia pdiminar,

El A.I. mencionailo obra en el sistemn luilisof.- 23) Infotme ile aisita

comunitaria rcalizailo por ANIBAL VALDEZ. Perito ile la defensa publica y

qtte fuera iliigiito a la fueza ROSARITO MONTANIA, que relata la

constítación ilei rn*rcionaito funcionaio en fecha 78 ile agosto ilel 2021, en la

comuniilail que pertmecieÍa YO^INy PAREDE S GAlnO. E.l. Tomo lI ile la

usa: "I-aura Mariana Villalba y ottos s/ Tenorisno y otros" fs. 270/276.-

ENCIAS: *) lfna bolss ile polietilcno ile color fiansparente con la

tu ile EWDENCIA POLICIANACION AL, eontenienilo m su inteñor

hojas ite papel (panfletos), ilos con membtete ilel Grupo Tetorista

to eblo guavo (E.P.P.) y ¡los I membtete ile la Brigada

¡le Matones ¡le E ncias Ejército ilel Puebloniligna

Paraguayo Carpeta Eis
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QUE, al inicio de la Audiencia de Juicio Oral, el Tribunal ha resuelto la

división informal dr:l mismo de conformidad a lo dispuesto en el Art. 368

num. 3 del C.P.P., cc'nsiderando que el acusado |ONNY PAREDES GAUTO

al momento del hecho era menor de edad

En los ALEGATOS FINALES, sobre la REPROCHABILIDAD Y LA

PARTICIPACIÓN, el Representante del Ministerio Phblico, el Agente Fiscal

Abg. FEDERICO DIILFINO, marúfestó cuanto sigue: " ... Que con rclación al

hecho no queila iluila del acto ile tenorismo cometiilo por la brigaila indígena

ile ajusficiamimto ile matones ¡le estancias E.P.P. en fecha I ¡le i lio ile 2079,

m horas ile la tatde esta agrupación inilígeaa que fotmaba parte lonny
Pareiles alias Derlis participó ile la toma d¿ la estancia ñanilu'i y luego ile

tomar ilc rehmes a los percona.les, espetaron a Aaelino Camfrigo que llegó al
lugar y fiu reilucido a balazos por los miembros ¡l¿ e6ta organización

terrorista, eonforme al Acta ile proceilimiento , iloctmmtal T, 2 y esta.n¡lo m

la estancia proceiliercn a ajtsticiar a Aoelino Camargo, aihninisttailo¡ ile la

estancia mmciorrada. ¿Pero, porqué? De La bigaila inilígena ile

ajrsticiamiento ile matones ile estancias E.P.P. formaba parte lonny,

rcaliza¡on el homiciilio ilel ailministtailor Aoelino Camargo, lo asesinaron

ile oarios ilisparcs de armas ile fuego, que proilujo st deceso, a objeto ile

buscar jasticia rcaolucionaña, obra el panfleto en autos. La tsictims Aoelino

acostumhaba a sol¡omat a las maihes ile las niñas, a quienes aiolaba

sistemáticamente. A'uelino se smtía ihtefio ile las inilígenas ioomcitas. Para

los ricos el asesinuto ile inilígenas es unhecho sin importancia, según elE.P.P,

el gobierno ile los ricos, es el instalailo cottstitucionalmente en el Pflraguay

con la oigmcia ile estailo ile ilerecho. El E.P.P. busca ser justicia ponnarros

propias, No existe constancia ni ilmmcia sobrc los hechos que a.lega el E.P.P,

en los panfletos qte ,fueton leíilos y exhibiilos a las partes en esta auilie¡cia.

Naila justifica tal ileleznable hecho ile homiciilio ilel Sr. Atelino Camargo, la
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toma ile rchene§, la ilestrucción ile la estancia, ,naquinaias y oioim¡las,

ertremos que hon siilo conobotailos por el Oficifll Hernán Ayala, Marcelino

Enciso, Matco Eabio Meaario, Ma me Heinichm, ineluso por el tesügo

analista coflisario Wilson Cá.cercs, Hay que tener en cuenta que el actuar ile

la brigaita ite indígenas ¡le aiusticiatniento ¡le esta'ncias fue la ptim*a acción

operutiúa et 8 Ce;::!io 2079, bautismo ile fuego, integrailo ile seis miembtos,

itel atat forma parte lonny Parcdes, se obseraó al exhibit el oiileo que ilan

cuenta ¡le to¡lo esto. En la Nota 29 ile fecha 27 de Setiembrc ile 2027, obrunte

a fs, 37 al 43 ile autos, se obsenta a lonny Pareiles a fs. M, 35 ile autos y ut la

carpeta fiscal formanilo parte ile ese grupo. Incluso m la ez¡iilmcia ilel

panfleto recolectailo se le obseraa la formación de esta brigaila, Hay que tener

en cuenta que no cabe iluda paru la fiscalía que ottos elcmmtos que aincula

a la ¡ealización ilel hecho y paúicipación ilel acusailo son los informes ile

Digna Morilla, que ilepuso en auilie¡cias, ilonile iliio que lonny pa*icipó m

el gr.,yo, La Lic. Acosta también así lo expteso, lonny Pareiles fw impttailo

pimero por Asociación Teroista en la catsa N256 ilonile fue sobreseíilo En

la presmte causii qte, flos oe Pa al momento ile los hechos acusailos fonny

Parciles era mmor ile eilail, contaba con iliez 1t siete años, fue impatailo' fue

itictaita la pisión preaentioa a cargo ilcl iuez Camilo Tones, iaez petal ile la

ailolescetcia. Exíste una leg que rcgula el teroismo que es la Ley 40252070'

El terror no es más que la justicia rápiila, sraeta e inflexible, si el pincipnl

truffiento en tiempo ile paz es la ohtuil en tiempo ile conJlicto es el terroL

la actualid-ail se habla ¡le ühta¡l Y tertor, la oirfiiil pertmece a la zsíctima

tertol es de aquellos que chantaiean al estailo 4 traüés de la aioletcia

justificar sus hechos para llegar a una ficticia paz. No es más que el afán

un objeüoo u Conforme lo establ 7 ley 11026. Caila acto ilel

nosotros formamos partetailo no solo a la oE.P.P

ilel es

qte no§

te flos mcontramos a alerta ile seguridail por eso

por la muefie ile O Villalba Ayala. A fs. 35 ile
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la Carpeta Eiscal se obsetoa ilenfio ile la nota 29 ilet 27 ite setiemb¡e ile 2027

(prueba 8) a lonq¡ Pareiles alias De¡lis. El mismo cometió actos ile
terorismo por qae ¡tafticipó ilel asesinailo ile Aoelino como miembto ile la

brigaila inillgena ile ajusticiamimto ¡lc matofles ile estancia E.p.p. interaino

en lo pto¡lacción de iesgos cornarres, ¡lestfltyercfl la estancia ñanilu'i,
quernaron ahtienilas, má4uinas ! ,nataron al ailm isttailor ile ilicha

estancia, Eristen fot'os, oiileos ilonile se obsenta a fonny lormanilo parte ilel

gru.po. Sin iluilas fonny Parciles formó parte ile la brigaila inillgena ile

ajasticiamiento de ,natones ile estancia E,P.P., rccibió instntcción milita4
purncipó a¡lentás m otros hechos, incluso en el homiciilio ile un guarilia que

luego se le oe a lonny Paruil-es cott el aniforme ilel falleciilo, uniforme que

fuera rcbailo al m*¡mo" Conforme d to¿lo lo manifestailo fonny Pareiles

ailecua su conilucta ilmffo ile lo preuisto y pmado en el Att. 7 ite ta ley

1102510 literal T tumetal T y 4, art.2 inciso 7 numnal2 y 3 ile la misma ley,

m concorilancia art 29 inc. 7 g 2 ilel C.P. atento a esto y a la participación y

subsunción ile la conilucta ilel mismo, solieita past al estailo ptocesal

sigaiente para soliatu la puta respectiaa. Se ha ilemostrailo Ete fonty no

actaó m legítima ilefmsa o necesiilail jastificante que se rcfetirá más

ailelante... ". - --- ----.

in sus ALEG.A.TOS FINALES, sobre LA REPROCHABILIDAD Y LA

PARTICIPACIÓN, el Representante de la Defensola Pública Abg. Carlos

Arce por la defensa del acusado JONNY PAREDES GAUTO, manifestó

cuanto sigue: " ... Que rcscata ua manifestnción ilel Eiscal al fioffimto ¡ie
presentar sus alegatos finales ilonile menciona qae ilarante el juicio se ha

ptobailo lo alegailo pot la fiscalía, perc eI ilefansot ilice que solo es un antojo

fiscal, no existe un solo elemeflto qae sht¡lique a fonny como parüciponte ¿le

lo ocarriilo m la estancia ñanilu'i, el 8 ile junio ile 2019, los testigos que

ileclararon Marco .Meaurio, Herndn Ayala, Elciilio Caritozo, Marcial
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ile niñas inilígmas Y lia tomó justicia por

ene Heirrichen dijo q_!9_ mujercs inilígmas ilel I

iL)

Castillo, Marlene Heiniehen no son testi1os presencifrles ilel hecho, son

testigos posteriorcs, iliieron lo que percibieton al día siguimte. Ningún

lesíi5t presencial ha ileclaruilo, ni el ilueño ile la estancia, no sabemos ni

quién es, Los testigos Marco Meauio y Marlene Heinichm rcpitiercn lo que

las personas de la estsncia le comentaron. La Eiscalía llega ñ sostenet ttas la

iflterrupción ile oeinte percolas a la estancia Ñanilu'i, ¡leflfio ¡le estas

personas estaba lonny Pareiles. Peto ningunu ile las perconas que estabsn m

la estancis aino a ileclatar para corroborat los exttefios alega¡los por los

testigos. Cómo poilemos ubicar a lonty en la estancia Ñanila'i ese iLía si no

hay un solo elemento serio o concteto que lo sitaé m ese lugar y no m ot¡o?'

Esto es solo un ürttoio d¿ la Eiscalía. Vimos oiileos ile una casa qte se

quemaba, la fiscalla ilice quc es ile la estancia Ñanilu'i peto no hay fechas

ahí Si las hay m las fotos. lonny ha siilo reclutailo pot un aíro y t,ás ottos

ilijenn por ilos años, el hecho lue m el año 2079. Resalta que la fiscalía acusa

a f onny Pareilel ite ?articipar en la mueúe de Aoelino Camargo, pero cuando

les consultanon a los testi1os si las Personas que hablaton con ellos Pue¡le,t

recoflocer fl. Iotfiy mtre los aeinte que hnunpieton en la estancia Ñanilu'i,

ilijeron que no, pero lammtablmente ni fuercn olteciilas como testigos. La

fiscalía dijo que lonrry participó e otros hechos, ¿qué hechos? En uno fae

sobrcseíilo itefinitioamente. Es antoio fiscal. Ni pteile probm que loflny

en el hecho que nos oc pa. ¿De qrté otros hechos habla el fiscal? De

rro quedó probaito cuales son los actos terroristas realiza¡los por

Dice el fiseal que Participó m la estancia Nanilu'i Y el qae otros

quemailo, pero no

¡É18ur!¡L os? No se halla acreilitatlo, solo es un ilicho por el fiseaL El hecho que
P'fiIANENTE Y

'i,itiil¡dp
D¡GANi¿ADO

ocupa ocarrió perilió la aiila Aaelino Camargo quien fue eiecutailo por

ilisparos por a as ile fuego, pero no probailo la participación u

lo mato o quemó. Dicen queato
este
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eral cotno si aprobaran la muefte ile Aaelino qte parecían contmtas. ¿Y quiétt

sabe si Íueron ello:; cansailos no lo hicieron? Dijeron que fuerun oeinte

personas quc imtmpiercn la estancia, pero ninguna ileclañ, El panfleto es an

papel inmaculailo, pero don¡le fue imyeso? Meaurio y Heinichen dijeron que

Ias personas que no ileclararon le mtregarun estos panÍletos naila más eso

tenernos, No se prob6 que f onny estuoo ese ilía en ln estancia ñanitu'i, que

formaba parte ilel gapo ile oeinte personas que ingresaron a la estancia, qae

haya pañicipailo ik' la quema ile Ia estancia ni en el homiciitio ile Aoelino

Camargo y ,nenos aiin que haya participailo en ottos hechos punibles. Toilo

lo alegailo ilebc yrobarse con pruebas incoxporailas al debate ni no hay

sastento q e lonny participó er. otÍos hechos punibles. La ilefensa sí ha

incorporailo elemenlo s*io que es el sobreseimiento ilefinitioo en una caasa

pot tefforisrno. La filscalía no probo la pafiicipación ile lonny Parciles en el

hecho ocwriilo, por tanto solicita absolución ile culpa y pma... ".---

Seguidamente el Ministerio Público, hizo uso de su derecho a

REPLICA' en los siguientes término s: " Qte ptimeramente en cuanto a qae no

se ubica a lonny m el lugar ile los hechos, esto no es ssi to¡los los infotmes

¡lafl dtents que lonny púenece a h brtgaila, Los testigos ilijeron que

participO ile esta bigaila m la toma, quema, homiciilio y ilestrucción ile la

estancia Ñanilu'i, confonne el ertmso cauilal obrante en autos. ¿Y pregunta

la ilefmsa que ofios hechos? El testigo Ma¡cial Castillo ilijo que lonny actuó

en ¡los frtaques aflteriores et la Estancia Esttellita y en la Estancia Santa

Teresa, ilonile fallece Nery Arafio. (Es. 34 y 35) lon ry estaba con el uniforme

ile Nery Araajo hurtailo en ese hecho. No es antoio de la fiscalía, se basa en

el ¡elato y lo probailo y ptoiluciilo en esta au¡limcia, con la eoiilencia y
testigos que han manifestado en esta auiliencia. La ilefmsa en su satcastno

ilijo como se imprimió el pant'leto oboio que m el monte y lo hizo el E,P.P ... ".-
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Del mismo modo, rePresentante de Ia defensa, hizo uso de su derecho a

DUPLICA, en los siguientes tétmino s'. " ...ElEiscal, insiste que no miente solo

rcpite y conclry:xt el caúhal ptobatorio que no hay un solo elemento que

situé a f onny en la estancia Ñanilu'i, tailie lo aio, no hay fotos... ".-----:--

En los ALEGATOS FINALES, con respecto a las MEDIDAS

SOCIOEDUCATIVAS, el rePresentante del Ministerio Público, el Agente

Fiscal Abg. FEDERICO DELFINO, manifestó cuanto sigtel. " .-. Que conforme

lo establece el Art. 2 ile ley N'402{2070 establece na pma prhtaüzsa ile

libertait ite 5 a 75 años. y atmto a lo preoisto y penailo m el Código ile la

Niñ.ez y Ailolescmcia que establece an máximo ile pena Tittatiz:a ile libertail

ile 8 años, m base al Art. 65 ntm. 2 y atmto al literal T al 6, 9, están m contta

ilel Aclsailo y los ilunás a consiilerarce ile lorma ¡eatra, solicita la pma

prioatiaa ile libet!"d ile ocho años a ser aplicaila al acusailo.',.".

En sus ALEGATOS FINALES, con respecto a la MEDIDAS

SOCIOEDUCATIVAS, el Representante de la Defensorla Pública Abg.

Carlos Arce por la defensa del acusado JONNY PAREDES GAUTO,

manifestó cuanto sigue: "..Que la consecumcia ile la participación en tn

hecho punible ite tma percona ailolescente implica la bnposición ¡le medidas,

no ile pñoación ile libertail, el tribunal tiene una gama ile situaciones

stas en el Cóiligo ile la Niñez y Ailolescencia, que aincula a las meiliilas

se pueile impoter al mmor. La más graoe es la meiliila prizsafiaa ile

i t.

iE
:r¡ FEn

t*
Para que se pueila aplicar una meiliila prioatizta ile libetail ilebe

IeBUU¡L
iiiranEi:: reqúisitor-!,raios, estabbciilos m el Art,194 ¡lel Cóiligo ile la Niñez y

I

,F5AIr¿ olescmcia sobre la rcsponsabilidaily rcproche que la fiscalía no mencionó.

co

ca

suficierte, rcalizó el informe

A\ba \

Ana Vargas que h el exmnm preliminm sobre la

ile lonny por su o ile rcproche conocimi¿nto y

nar sit embatgo ese to completo ao es

tnlstna o
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fue influenciailo el aüsa¡lo, qtien al n onento ilel hecho era menor ¡le ¡liez y
siete años. Lástima qte se hizo el informe prelíminar ya atanilo el aatsailo

era mayor ilc eilail, tcnía características ile oulnetabiliilad paru aplicar una

fie¡li¡la priúaüoa ile libertail establece el Aú. 794 que solo se poilrá aplicar

cuan¡lo tenga madarez sicosocial suficiefite para conocer la anüjuriiliciitail
del hecho. Pero estLt no queiló probado en este iuicio. Se Ie acusa de una

sil¿¡.ión habn siifui teclutailo, La Lic. Vargas ilijo que fonny le manifestó

que "se fietieron m mi cabeza", y eso es influencia, y el fiscal üio que estol

gntpos armailos se adlen ile esto paru rcclutat jóomes, ilicien¡lo q e lo hacet

para su bimestar y ,el de la comuniilad Al momento ile ser reclutailo lonny
eru capa.z ile comportarse coaforme a la nonna, ¿eta mailuro

psicosocialmente? Esto no está proba¡lo en flutos. Aibmás, refirió la Lie,

Vargas que f onny manifestó que: "lott ty se ilio cumta que lo prometiilo no

camplieron" y por eso salió ilel grupo. Salió ilecepcionailo pues no era lo que

le prcmetierot No está acreilitaila sa fiaihúez psicosocial al momento ile ser

nclutailo, y segúfl lü foto que aparcce ile lonny m el año 2m$ que tmía 74

años, Nació el79 ile setiemb¡e ile 2007, la foto que oimos es ile enero ile 2ü5,

tenía 74 años, pero no sabemos ctánilo salió ilel grupo, No se ileterminó fecha
exactq ¡le incorporación ni saliila. Qteilo probailo que era menor ile 78 años.

Ante la ausencia ile informe concteto claru infortne final sobte su posibiliilail

ile comprensión ile mailurez psicosocial, solicita no se aplique meiliila alguna,

pues se rcquierc par,a su aplicación el informe ile mailanez psicosocial. No

estanilo los elenmtos ile la punibiliilail, pues el acusailo no es rcptochable ni
punible...".

Seguidamente el Ministerio Público, hizo uso de su derecho a

REPLICA, en los stpientes términos: "...La testigo Lic. Arra Vargas y sa

ilictamen ilice que el actsailo tetía pleno conoc nimto ile la forma que se
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estaba ilesempeñ.ando por lo que lo alega¡la por la defensa no corresponde a

la rcaliitail, zter ilocu:nental72 fs. 58 al 60 ite la carpeta fiscal '.. "

Del mismo modo, representante de la defensa, hizo uso de su derecho a

DUPLICA, en los siguientes término s " . . .La Lic Vargas ilij o que fue solo una

entreoista, por eso se llama in/orme preliminar y lo hizo ctanilo y a era mayor

ile edail. Y sí pnito haber siilo ilistinta la conclusión a la que llega iliio la Lie'

Vargas que sí es posible que hayan influiilo en él pore iniciarse en el grupo'

NZ

Especial

MARCH

FLEITAS, d bunal es com
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do y como embros Titula¡es S.S. DINA

y S.S. GLo AND OSA

No puilo hacet el examen cuando era menor ile eilail

Palabra Final del acusado IONNY PAREDES GAUTO, manifestÓ

cuanto sigue: "..,Toilo es mentira, toilo ile lo que lo acusan, todo es

J

Seguidamente y tras escuchar los alegatos finales, el Tribunal de

acuerdo a lo establecido en el Art. 397 y concordantes del Código Procesal

Penal, ha pasado a resolver las siguientes cuestiones: ------------

o ¿Es competente este Tribunal colegiado para juzgar la presente causa,

es procedente la acción Penal?

o ¿Se halla probada la existencia del hecho punible y la autoría de los

acusados?

;¡r su ca6o, cual es la calificación y sanción aplicable?

ALA PRIMERA CUESTION:

calidad de Presi te del Tribunal de Sentencia

Tf,¡8tINÁL
PEB¡AIEIIfE I
!SPEqAU¿¡M

:N tRrat+/
lFG,ti\ii2Am

Los Jueces integrantes del Tribunal Colegiado, S.S' ALBA MARIA

ROLON

aÍa sta causa;

L

¡

,\üiq

Abq

Este

c.

StitTEurul
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fundado en las disp,:siciones de los A¡ts. 31,,32,33,36,37 tnc.1", y 41 rn fine,

del Código Procesal Penal - Ley N" 1.286 / 98, asi como con-forme a lo dispuesto

por la Ley N" 6379/ ml9 "QUE CREA LA COMPETENCIA EN DELTTOS

ECONOMICOS Y CRIMEN ORGANIZADO EN LA JURISDICCION DEL

FUERO PENAL, r:n su ArÉculo 2 señala: ',...Crcase la competencia

especializaila efl he.:hos panibles en ,rarcofiáfico y crimefl orgaflizs¡lo, pa.ra

los juzgailos ile gurantías, jtzgailos ile ejecución, Tibanales ile Sentencia y
Tribunales ile Apelación ile la jurisilicción ilel fuerc penal del poiler juiticial,

que ten¡bár, la potestail ile conoce¡ ileciilir, y ejecutar lo juzgailo, en los

procesos pot los siguientes hechos punibles tipificailos m el Cóiligo pmal o

leyes penales especiúles: a) Contra el terroismo, la asociación tenorista, el

financiamiento al terrorisuo y el financiamiento a la protiferación ile armas

ile ilestruccíón mastaas...". La ACORDADA N" 1406 de fecha 1 de julio de

2O2O POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS

TRIBUNALES ESPECIALIZADOS CREADOS por la referida ley. La

ACCñ.DADA 1467p0 en su ARTICULO 1" QUE MODIFICA EL ART. 3 DE

LA ACORDADA 7,106120, la cual queda redactada como sigue: "...ART. 3

COMPETENCIA EIrü CRIMEN ORGANIZADO. Atendiendo a lo dispuesto

en la normativa correspondiente, se tendria m cuenta cuanto sigue: ,'Se

entenderá en matelia especializada: c) hechos puniblcs preaistos en los

artículos 7,2 y 3 ile la ley N%0242010 "Que castiga los hechos punibles ile

tenorismo, asoci citit tefiorista y financiamiento ilel tetorismo...,, de 7os

cuales se desprende la competencia material para entender en la presente

causa como Tribunal de Sentencia Colegiado; cuya designación fue realizada

a través del sorteo pÍiblico llevado a cabo conforme constancias obrantes en el

expediente iudicial, siendo desinsaculadas las siguientes Juezas Penales; como

Presidente S.S. Abg. ALBA MARIA GONZALEZ ROLON, en calidad de

frresidente del I'ribunal Penal de Sentencia, y como Miembros Titulares S.S.

t0
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Abg. DINA MARCHUK SANTACRUZ y S'S. Abg. GLORIA AMANDA

HERMOSA FLEITAS, y como Miembro Suplente S.S. DR' VICTOR HUGO

ALFIERI DURIA. No habiendo sido impugnados los mismos, ni existiendo

causales de inhibición, este Tribunal de Sentencia Colegiado imprimió el

trámite pertinente, tras lo cual ratifican su competencia parajuzgar la presente

.\ i,

§

causa

Así mismo, no se constata excepción alguna que se oponga al progreso

de l* iausa y que deba ser analizada de oficio. La acción instaurada por el

Ministerio Púbtico se halla vigente, pues el iuzgamiento de la causa se

produce antes del piazo máximo para la extinción del procedimiento que

establece el A¡t. 136 del Código Procesal Penal y su modificatoria Ley

N"2341/03 conocida como Ley Camacho que amplfa el plazo a cuatro años,

por lo que desde la ocurrencia del hecho acusado, la fecha del dictamiento del

auto de elevación a juicio oral y público, y del desarrollo de este debate, no

da resquicio alguno para que opere la extinción de la acción penal. También

conforme al Art. 101 y concordantes del Código Penal el hecho punible no se

encuentra prescripto. En definitiva, la acción instaurada por el Ministerio

Público es procedente y este Tribunal de Sentencia debe indefecüblemente

pronunciarse en la parte correspondiente, por la declaratoria de la

procedencia de ta acción penal y emite por unanimidad este voto en tal

senüdo.

SEGUNDA CUESTION:

QUE, en la presente causa se debe determinar definitivamente la

ónd punibles, de acuerdo a las ptuebas producidas y en

criüca, la de los hechos punibles de

TRIBIJTIAI-

PERI¡AIEN1E Y

ES?ECJAIIZADO
EN aEdEN

clcAlllzaDo ala

TERRORI

HOMICIDI

inciso 1 n

(Art. 105 inci 3,y4del
la 4024/20^t0);l1

3
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DE RIESGOS C(TMUNES (Art. 203 inciso 1 numeral 1 del C.P.)

ASOCIACIÓN TEA|RORISTA (Art- 2" inc.1 num. 2 y 4 delaLey 4024/2010);

en concordancia con el ArL 29 inciso 1 y 2 del Código Penal, a fin de establecer

si se hallan o no reulridos los elementos del tipo penal objeüvo y subjeüvo.--

QUE, para dejar establecida la existencia de los hechos punibles el

Tribunal Colegiado debe realizar el análisis en conjunto de las pruebas

además de aislar los elementos componentes del tipo penal y constatar la

comprobación del mismo, es decir, la valoración de las pruebas debe

efecfuarse conforme a las reglas establecidas en nuesko sistema penal que es

de la sana crítica, qüre se funda en la lógica, la psicologla y la experiencia. Si

de ello resulta que de un determinado acontecimiento producido por una

persona infringe la l:y penal nos hallaremos el hecho que ha sido sometido a

la teorla del delito, para vetificar la punibilidad.---

La Sana Crítica se caracteriza por la posibilidad de que el Magistrado

logre sus conclu:icnes sobre los hechos de la causa, valorando la prueba con

total libertad, pero r.espetando al hacerlo, los principios de la recta razór¡ es

decir, las normas de la lógica, la psicología y la experiencia común. La otra

característica de este sistema es que el Tribunal debe motiva¡ sus decisiones,

es decir, debe señala:r las razones de su convencimiento demostrando el nexo

racional entre las afirmaciones o negaciones a que se llega, de los elementos

probatorios utilizados para alcanzarla. El Código Procesal Penal adopta este

sistema conforme al modelo acusatorio instaurado

Para llegar a la conclusión de que un hecho punible ha existido y que el

acusado es el autor o cómplice, debe ser probado el mismo en juicio, y para

llegar a una senrercia condenatoria, el tribunal debe tener certeza de que los

hechos denunciados ha sido realizado por el sujeto acusado, la existencia de

los hechos, la autorla. y la complicidad solo pueden ser ac¡editadas mediante
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las pruebas. En todo proceso penal lo que se busca es la ve¡dad real o

histórica, que debe ser reconstruida con elementos que tengan la adjetivación

legal necesaria, estos elementos son las pruebas.

QUE, en ta presente causa el Tribunal ha analizado si se han probado

comisión de los hechos punibles, de acuerdo a las pruebas producidas y en

base a las reglas de la sana critica, la existencia de los hechos punibles de

TERRORISMO (Art. 1" inciso 1 numeral 1 de la Ley 4024/2010);

HOMICIDIO DCLOSO (tut. 105 inciso 2,3, y 4 del C.P.), PRODUCCION

DE RIESGOS COMUNES (Art. 203 inciso 1 numeral 1 del C.P.)

ASOCIACIÓN TERRoRISTA (Art. 2' inc.1 num. 2 y 4 delaLey 4024/ 2010);

en concordancia con el Art. 29 inciso L y 2 del Código Penal, y a fin de

establecer si se hallan o no reunidos los elementos del tipo penal objetivo y

CAUSA: "IONNY PAREDES GAUTO S/
TERROR¡SMO Y OTRO9", CAUSA
N " : qtL 07 - 02- 0'l - 20'1 9-2406.

subjetivo.-------

Que, la Ley 4024/ 2010 en su Artículo 1".- TERRORISMO, dice:

El Erc, con el fin ile infunilir o cñusaÍ tenor, obligar o coacciotar pata

redlizar un acto o abste'flerse ile hacerlo, a: 7. la población paraguaya o a la

ile un país extranieto; 2. los órganos constitucionales o sus minnbros en el

ejercicio ile x;; f;nciones; o, 3, una. organización itternacional o sus

reprcsefltantes, realizare o intentare los siguimtes hechos punibles pteaistos

en la Ley N*1160¡97'CODIGO PENAL" y su moilificación, la Ley N'3t140fi8:

7. genociilio, homiciilio y lesiones graaes en sentiilo ile los Artículos 379,705

a

.l L

P:
,iü¡
T;r&.ri §,{iE

Ll?¡oc
lGñ

c a¡0G4ryt¿",l

lrrs

772; 2. los estableciilos cofltra la libertail en sentiilo ile los Artíeulos 725,

y 727; 3. los establecidos cont¡a las bases naturales de la aida humana en

ilo ile los Attículos 797, 798, 200, 207¡ 4. hechos punibles contra la

las /tmte a iesgos eolectiaos en sentiilo ile los

los 2 tableciilos con la segwiilail ile las peÍsorrq.s en

¡ra:':sito s Artículos 213 al 6. los ableciilos contta el

funcio ofles únprcs m
2
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278 al 220; o, 7. sabataje en senüilo ile los Artículos 274 y 288, será cflstiga¡Lo

con pena priaafioa de libertail ile 70 (üez) a 30 (treinta) años.-----------------

El A¡Hculo 10li HOMICIDIO DOLOSO del Código Penal, dice: 1'EI
que matata a otí, setá castiga¡lo con pena prioatiaa ile libertail ile cinco a

aeinte afros. 2o La pena po¡bá ser aufitentaila hasta treinta flños cuafi¡lo el

autor 7, matara a su padre o maihe, a su hiio, a su cónyuge o concabino, o a

su herrnano; 2, con s,u acción plsieru m peligro inme¡liato la zsiila ile tercercs;

3. al realizar el hecho someüera a la ofctima a graoes e itnecesarios ilolores

físicos o síquicos, para. auttentat su s frirniento; 4. actuara m forma aleuosa,

aproaechando irrtmcionalmente la inilefmsión ile la oíctima; 5. actuara con

ánimo ile lucro; 6. actuata pan facilitar un hecho prmible o, en base a wta

ilecisión anteiot a .su realización, pan oaitaflo o procurat la impuniilail

?art rí o para otro; )'. por el merc motioo ile no haber lograilo el fin ptopuesto

al intentat otto ilelito; o 8. actua¡a intencionalmmte y por eI mero placer ile

matar 3" Se aplicaró una pma prioatioa ile libertail ile hasta cinco años y se

castigará también la tmtatiaa, cuan¡lo: 7. el reproche a.l autor sea

consiile¡ablemente t'eiluciilo pot ana *citación etnothta o por compasióry

ilesesperación otros motioos relmantes; 2. una mujer mataru a su hijo

ilurante o inmeilial'amente ilespués ilel paúo. 4o Ctanilo concurran los

prcsupuestos ilel inciso 2 y ilel numeral 7 ilel inciso 3', se aplicará ut a pefla

pioatiua ile liberta¡l ile hasta iliez años.--------

El A¡rículo 203 PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES det Código

penal: Proilucción de iesgos cornunea 7'El quc ca sara:7. un incenilio ile

ilimetsiones consiilerables, en especial en un eilificio; 2. una explosión

meiliante explostoos u ottos agentes; 3. la faga ile gases tóxicos; 4, el

lanzamiento ile z¡errefios u otras sustancias t6ricas; 5, la exposición a ottos a

una rsiliación iónica, 6. una inunilacióry o 7. aoalanchas ¡le tiera o rcca, sin

que efl el rnornento ile la acción se puilieru exelu la posibiliilail ile un ilaño a
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ita o a la integriitail fisica ile otros, será castigailo con pma pioaütsa ile

libefiatl it¿ hasta einco años. 2 En estos casos, sná castigaila también la

tentatioa. 3' El que rcalizara uno ile los hechos señalailos en el inciso 7o

meiliante urra cot ducta cttlposa, será castigailo con Pena priaatiaa ilc

libertait ite hasta ilos años. 4o El que tnediante una conilucta ilolosa o culposa

causaÍa una situación de peligto presente ile que se tealice tn rcsulta¡lo

señalailo en el ifictstt 7', será castisa¡lo cofi pena pittatioa ile libettail ile

hasta ttes años o con multa.-------

El A¡tlculo 2' ASOCIACIÓN TERRORISTA, de la Ley 4024/20-to,

dice7o,- El que: 7. creara ufla asociación, otganizaila ile algún moilo, ilirigiila

a la realización ile hechos punibles ile tettorismo ptmistos en el Artículo 7

¡le la preseflte Ley; 2. fuera mienbro ile la misma o participaru ile ella; 3, la

sostuoiera econórnictfiente o la prooeyeru ile apoyo logístico; 4. Prestaru

apoyo a ella; o, 5. la promoztieru, será castigailo con pma ptiaatioa dc

libertait ite 5 (cinco) a 75 (quince) años. 2.' Se aplicará m lo pertinente, lo

prcaisto m el Artículo 239, incisos 3 y 4 ile Ia Ley N"7760¡97 'CODIGO

PENAL" y su moiijicación la Ley N'31140ff8.

En concordancia con el A¡t 29 inc. 1' del Código Penal que prescribe

cuanto sigue: "AUTORfA- 7o Será castigado cúfio autot el que rcalizua el

hecho obranilo por sí o aaliénilose para ello ile otto. 2" También será

castigailo como autor el que obrará ile acueilo con otro ile manera tal que,

meiliante su aporte al hecho, cofiparta con el ot¡o el dominio sobre su

lización". ------
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ocurrieron los hechos, pues que en fecha 08 de ]ulio de 2019, siendo

aproximadamente las 17:00 hs., un grupo de 20 personas aproximadamente,

enhe los cuales se cncontraban hombres y mujeres indigenas, integrantes del

Grupo Terrorista autodenominado Ejército del Pueblo Paraguayo (E.p.p), y

entre ellos pudieron ser identificados Esteban Maún López, Rodrigo

Arguello, Manuel Cristaldo Mieres, Domingo Ovelar, Samuel Silva, Benicio

Arguello, quienes verstían uniformes camuflados tipo militar, armas largas y

cortas, irrumpieron el establecimiento ganadero denominado Estancia

Ñandu-i, ubicada en la localidad de Cerro Guazú del Depattamento de

Concepciór¡ primeramente procedieron a reducir a todo el personal del

citado establecimiento, consultaron a estos sobre donde se ubicaba el Señor

Aveuno Cama¡go quien se desempeñaba como administrador del

establecimiento, quien se encontraba ¡ealizando labores propias en otros

lugares del establecimiento. Los integrantes del grupo criminal Ejército del

Pueblo Paraguayo, mantuvieron reducidos a los personales que se

encontraban en el casco de la estancia ñandu'i, aprovechando la ocasión para

sustraer todo tipo de alimentos, enseres, entre otras cosas que se encontraban

dentro de las vivien<las. Durante el transcurso de la toma del casco principal

los atacantes manife,sta¡on a los personales de la estancia que estaban en

búsqueda del señor Avelino Camargo, ya que el mismo maltrataba a los

miembros de las cornunidades indígenas aledañas a la estancia, y sobre los

supr'^stos abusos que realizaba contra menotes y adolescentes de dichas

comunidades, ya que tenían instrucciones de asesinarlo por los supuestos

hechos cometidos. (lue siendo las 19:00hs. aproximadamente, la víctima

Avelino Camargo, regresó de sus labores al casco de la estancia, a bordo un

vehículo tipo camioneta de la marca Toyota de color blanco, con matricula N"
BAC 321, quien al pr:rcatarse de lo que estaba sucediendo opuso resistencia

realizando disparos ltacia los atacantes de la estancia y es así que los atacartes
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del Grupo Criminal logran detener el vehículo ingresando uno de ellos del

lado derecho lado del acompañante y realiza tres disparos contra la

humanidad del señor Avelino Camargo, produciéndole la muerte de forma

instantánea

QUE en fecha 26 de julio del 2021, siendo aproximadamente las

07:00hs. personal policial a cargo del MCP Nimio Abel Cardozo,

acompañados de los Agentes Fiscales Abogs. Federico Delfino y Lorenzo

Lezcano, como también Los funcionarios de la Dirección de Derechos Etnicos

y el Director de Derechos Humanos, se constituyeron en la vía pública soble

la Ruta N'3 Villeta - Alberdi, a kavés de un trabaio de inteligencia, se

procedió a la inspección e identificación de un ciudadano presumiblemente

indígena, arrojando como ¡esultado JONNY PAREDES GAUTO y fue puesto

a disposición del Ministerio Público, probando la existencia en sí de los

hechos en cuestión durante el debate del Juicio Oral, todo esto sumado a las

demás pruebas -.::'-o documentales como testificales que hacen plena prueba

de la demoskación de los hechos punibles de TERRORISMO, HOMICIDIO

DOLOSO, PRODUCCION DE RIESGOS COMUNES Y ASOCIACION

TERRORISTA. Es relevante además destacar las Actas de P¡ocedimientos

Fiscales de fecha 09 de Julio de 2019, realizada en la localidad de Aroke,

Departamento de Amambay, obrante a fojas 03 al 06 de la C-F. y el Acta de

Procedimiento Fiscal de fecha 09 de fulio de 2019, rcalizada en la ciudad de

Yvy ja'u del Departamento de Concepción, obrante a fojas 07 al 08 de la C'F'

Asl como el sobre de color blanco conteniendo imágenes fotográficas del

aterrrado ocurrido en fecha 08/07 /2019, al establecimiento denominado

andu'i, obrante a fojas la C.F. Así el tnforme de Levamiento de

cá
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2019, emanada del Departamento de Antisecuestro de Policía Nacional,

obrante a fojas i3 ai 20 de la C.F. Así como el Acta de Procedimiento Policial

de fecha 09 de Julio de 2019, realizada en la localidad de Aroke, Departamento

de Amambay, obrante a Íojas 21 al 22 de la C.F. Como también la Nota N.
029 /202-1. DASP-DII\ITE-1.1 de fecha 21 de septiembre de 2021, emanada del

Departamento de A¡rtisecuest¡o de Policía Nacional, obrante a fojas 31 al 43

de la C.F. Así como lambién el Acta de constitución fiscal realizada en fecha

01 de marzo de 2022, en el establecimiento Ñandu'i, ubicado en la localidad

de Cerro Guasu, De:cartamento de Amambay, a fojas 48 al 50 de la C.F. Asf

mismo la copia simple del Informe Criminalística I.C.N"97 / 2019, de fecha 10

de julio de 2019, emanado de la Dirección General de Investigación Criminal,

Dirección Científica y Técnica del Departamento de Criminalística de la

Policía Nacional, a fcrjas 58 al 61 de la C.F. Así también el Informe Preliminar

con ¡elación a la valoración psicológica realizada a JONNY PAREDES

GAUTO alias "DERLIS", por el equipo asesor del I,roglama PAI, (Itograma

de Atención a Adolescentes lnfractores), obrante a fojas 58 al 60 del E.l. AsÍ

también la Nota N''006/DA9DINTE-I.I de fecha 16 de matzo del 2022,

emanado del Antisecuestro de Personas de la PolicÍa Nacional, obrante a fojas

68 al 74 de la C-F

QUE con r€lación a las declaraciones testimoniales tenemos la

declaración del CI\EL. DCEM. (S.R) MARCO FABIO MEAURIO

MELGAREJO, ha manifestado " .. .Tuao conocimiento d¿l hecho por un

comunicado de un ataque a ufia estancia y aieron instalaciones, depósitos, tractor,

maquinarias quemada:;, una camioneta Toyota Hilux mn una persona quemada

adentro y panJletos, Nutiaos armados perpetrarcn el acto. Una Bigada de indígenas

de ajusticiamiento d.e nmtones de estancia E.P.P. La matanza del señor Camagro, era

por haber comeüdo unt especfu dt abuso sexual de niñas en la comuniilad y que por

eso fue el acto Wrpetrado. Como jefe recibió infurme dt que el E.P.P. reclutaba
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indígenas en la zona, a quienes daban entrenamiento. Estfls Wrsofias dijeton que el

gntf^ atlcante actuó con mucha brutalidad, que t'ueron maltratados y amenazados de

muerte. Estas personos enceftadis no dijeron el nombte de lonny, perc en el panfleto

estaba sa nombre, deru,minados BRIGADA IND.IGENA DE AJUSTICIAMIENTO

DE MATONES DE ESTANCIA EIERCITO DEL PUEBLO PARACUAYO

E.P.P..." En cambio, la testigo MARLENE VICTORIA MARLENE

HEINICHEN MANSFELD, declar ó: " . . .aieton un anerpo humano con rsstaos de

disparos fu bala con la mitad del cuerpo todn quemado. Uno de los indígenas dijo que

le habían am¿nazado que si contaban quienes hicieton lo mafarían. Una mujer le dio

un panJteto, que decía BRIGADA INDIGENA DE AIUSTICIAMIENTO DE

MATONES DE ESTANCIA EIERC|TO DEL PUEBLO PARAGUAYO E.P.P,

Mataron a Aoelino Camargo por hechos de ttiolzncia hacia niñas y mujeres. Ese

panJleto tenía fotos dtl E.P.P..." A su vez el testigo MARCELINO ENCISO,

declaró " ...que trib:ó ord.en del superior de it al establecimiento, hnbía una persona

sin signos de aida, la mitad del caerpo quemado y una camioneta quemada. Según

int'ormts recibidos en el lugar de los luchos, fueron grupos del E.P.P. los que hicieron,

tenían entrc sus flas a integrantes de la comunidad indígrna, era un grupo nuero

que se estaba organizando y se establecía con indígenas. Se encontraron panJletos que

no lteg6 a t¡er ni leer. De los miembros del E.P.P...'. Por su parte el testigo

HERNAL AYALA GONZALEZ, declaró " -.. Vió una persona fallecida

incinerada la mitad ful cuerpo era adminisfiador de ln estancia, hnblann con los

peones de la estancia, eran muchos dijeron que llegaron 4 a 5 indígenas y tres mujeres,

c¡m ,niforme militat, con armts largas y cortas, le increparon aI administralor

dicieru)o que era aiolador de indígenas. Encontraron en la estancia mencionaia

tos membretes del E.P.P. era una bigadn indígena de ajusticiamiento de

los

de tan

G

personas de la estan

la estancia...". Del

no ifuntifcaron a lonny Paredes
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posibles indígenas reclutados por eI E.P.P. Se pudn idcntificat a los drl grupo que

opetaÍofi en el hecho...". Así mismo el testigo MARCIAL CASTILLO

LEDESMA, decla¡tl' " ... que participó en la detención de lonny y en ln

tlocumentaciín paru identifcar a esta persona" Trabajó para identifcar a los indígenas

que eran parte del E.P.P. denominado bigadn indígena de ajusticiamiento de matones

de estancia. Dentro atel E.P.P. hacían grabaciünes y tomaban fotos antes de los

ataques, accedieron a estas y de ahí idenüfcaron a los indígenas que se los aeía en las

grabaciones realizandc' prácticas dentro drl E.P.P y así obhnieron los dntos dtl hoy

acusado. En uno de los ataques del año 2018 nbaron a un gu.arüa de xguridad su

urúlirme y armas. En una dt las imágenes que el E .P .P tomó dtntuo dd campamento

se oe al acusado lolxnt, Paredes con el unifurme sustraídn al guarüa de seguridad a

quien habían matad.o hempo atrás los ful grupo del E .P .P . Participó en la elnboración

del documental, son d.atos que compartieron con el comisario Wilson Aáceres, que

documentaba procesos de inteligencias apostdú)s en el nort¿. Y de acuerd.o a este

trabajo saben que a lonny le d.aban un rpodn. . ." .El tesftgoWILSON DESIDERIO

CACERES ESPINOILA, declaró: ,' ... que a. partir dr la detención fu lonny Paredts

en el 2021 el fiscal solicitó aaance inz;estigaüao en relación al atdque de la estancia

"Ñandú i" en el año 2019, estos aaances se hiciercn en base a mateial obtenido tras

enftenttmiento del 2 de setiembre fu 2020, dond¿ incautarcn del E.P.P. dispositiuos

de datos de telifonos, bnágenes y audios se analizó el mntenidn de almacenamiento de

una memoria, ahí se t;io un uiileo grabado se pudo uer imágenes de Jonny Paredes

junto con otros integtfintes ilel E.P-P. y en una furmarión tipo militar que se hace

paru práctica. El trabajo fue analizar los uater ¡ks incmtados e informar ala fscnlía.

Se obtuao imágenes donde aparcce lonny Paredes, estas imágenes tienen fecha 22 de

febrero rb 2019, se ae a lonny Paredes con Samuel Silaa y otros dos indígenas que

fueron tuego ülenüfcados uno de ellos perdió la z¡id.a en un enf-rentamiento.." .Pot srt

parte la testigo ANA CAROLINA VARGAS PIZZURNq dectaró: ,,...que

realizó una entreaista :on posteior informe preliminm cuand.o lonny Parcdes tenía

20 sños, Se eaaluó fun':iones mentales básicas del aarcado. Concluye que es capaz de
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;.,ot¡iy rendef , entendeL su t'orma de relato fue coherente, sabía lo que hacía y

consecuencias.lmmy le dijo que estuuo 3 m¿ses con el E.P.P' y que queia tsoloet con

su familia y haur otuas cosns, pero no le prcguntó qué actiaidad¿s rcalizó can eI E .P P '

Tuzto solo una entreoista preliminar con él acusado. lonny fue muy puntual en eso

dici¿ndo: "se metieron en mi cabeza los ilel E,P.P". lonny dijo que desde los '1.7

años estuuo con los del E.P.P. .'. El testigo JAVIER FRANCISCO RUIZ

VALIENTE, decl at6 '¡...que realizó la inspección dcl cuerpo del administrador fu la

estancis en el Centro de Sslud d¿ Ytyja'u. La cabeza y cuello presentaba h¿ida dt

arma de fuego, con orificio de entrada a nitsel del temporul izquierdo, con otifcio de

salida. Otro orifcio fu arma fu fuego a nioel de la Sta' Costilla. Otuo orificio de

entrada de prot¡ectíl de arma de fuego a niael del brazo dsecho y además había

quemadurus nt el cuerpo de tercer grado. El testigo no hizo la extracción fu balas d¿l

cuerpo. Por la pc!:;::ia serian armas largas las que produjeron las heridas en el

cuerpo. Todns las heidas funían oifcio de salida, las tres... ".Por s! parte la testigo

DIGNA MORILLA ROMERO, declatÓ ".'.Que es Perito especializado en

aatntos indígenas. Conoció a lonny Paredes cuando como perito le asistió, en Lambaú

en su audiencia. lonny Paredes tenís 17 años cuando eso. lonny Paredes le dijo que

aando era más pequeño trabajaba con sus tíos, haciendo alambradas en el campo, ahí

le salieron los del E.P.P., ahí lo aganaron y quedo con los del grupo. Fue con ellos,

pero o por su ooluntad. Adtmás, le dijo lonny que fue rtl campo, durmieron ahí,

hacían entrensmiento, usaban armas para hacer algo malo. Estuao tres mess con los

rle! F P.P. Él dijo que no hizo nada malo con los del E'P.P. lonny dijo que no estaba

en la estancia cuando pasó la muerte del capataz. Diio que eran oaios indígenas,

hombrcs y mujeiis, peto no le dejaban que hablen entre ellos...". En cuanto a la

declaración de la testigo VILMA ACOSTA BJASSO, el tribunal considera

no corresponde valorar la misma, pues se han vulnerado disposiciones

tución Naci Código de forma, debido a que

tido por ningln A doalm tod entrevista,

o de las consec urÍdicaso

sus
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Conforme se observa en el Dictamen DD.EE.N"74/22, de fecha 04 de marzo

de\2022, obrante a f;. 52 al57 de la C.F

Las declaracirtnes de los testigos citados precedentemente unidas a las

documentales, coinciden en un todo, explicando el origen de la investigación,

el detalle de los datos recabados durante ella, en forma coherente, lógica y

razonable, no r¡bservándose señales de falso testimonio o indicios de

motivación en los testigos que nos hagan pensar en alguno especial para tan

grave atribución crirninal, por lo cual todos los elementos de ptueba han sido

eficaces y valoraCcs positivamente por el Tribunal, y en cumplimento al Arf.

4i5 del C.P.P. num. 3, que establece que "Antes il¿ dictar smtencia el perito

proilucirá un ilictamen final, que será aalorailo conforme las reglas comunes;

el perito ileberá panicipar ile la ileliberación ile los jueees, con uoz pero sin

ooto". El dictamm linal del Perito Especializado en Cultura Indígenas Lic.

Adriano Saldívar, quien al momento de la delibe¡ación, ha manifestado al

Tribnnal: " .-Efectioamente Jonny Parcdzs conesVonde al pueblo indígena Pai

Tat:ytera y en ee xnhdo se aplica y cumple con el art. 432 del C.P.P. cuyo capitulo

refere al " Proceümtento para los hechos punibles relacionados con pueblos

indío-,Las" y pasa fl referirse a la cultura de dichn pueblo se$n esta cultura cuales

serían los casos snte la actitud o conducta de lrcchos punibles cometidos por un

indígena tiene relación en cuanto si crece en una comunidnd indígena xgún su

identidad cultural en ese sentido según los sabios dcl pueblo dicen que si un joaen

desde su niñez esta desanaigad.o dc su cofiunidad y no crece en un ambientc cultural

específcamente en dicln pueblo tiene ciertos itos que gaÍantiza rnás o menos que un

niño o alolescente púra que Weda ser persona con príncipios culturales debe

necesariamente pasar ¡tor ciertos itos culturales por lo que el perito entíende por lo

que ha escuchado de su historia, Jonny crecií en un arnbiefite lejos dr su comunidnd.

pero esa circunstancia no maneja pero si él no ha sido o paso por este proceso d¿ recibir

" tembetá" que es un rt:to que x aplica al joaen para que pueda crccet con sabiduría
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sin odio ni rencor, ese es uno y lonny por desanaigo y pot no haber pasado por ciertos

procesos culturalts es susceptible paru ser influencia por una cultura externa ajena n

su culturs. No puede expedirse el perito de que si es aipable o no. Pero si este jouen

perdió el oínculo con su cultura fácilmente puede xr inlluenciado fácilmente a un

cuttura extema y sabemos que la Constitución Nacional establece que se debe tener

en cuenta el derecho consuefudinario siempre que esto no atente contra los pincipios

fundamentates como ser el prindpio a la z¡ida, en este caso desde el punto de aista

culfural guaraní no existe este tipo de consentimiento o aalidez Para mmeter un

homicidio aplicando la cultura Pai, no se yuedz alegar como un argumento jurídico

¿nLo ces este hecho que lonny Paredes cteció en un ambiente donde no corulice su

realidad de pueblo indígena Pai y podría influenciado de manera negaüua por otto

contexto cultural-.. ". F rrndando en ellas sus conclusiones sobre la existencia de

los hechos punibles juzgados y la no participación del acusado en el presente

causa que nos ocuPa.

Para este Tribunal Colegiado de Sentencia, el Ministerio Prlblico no ha

podido desvirtuar el estado de inocencia del acusado JONNY PAREDES

GAUTO, en los hechos punibles de TERRORISMO; HOMICIDIO

DOLOSO Y PRODUCCION DE RIESGOS COMUNES, pues las pruebas

arrimadas a este juicio no han sido conducentes y consistentes para destruir

drcno estado, del que goza toda persona sometida a un proceso de orden

penal, debido a que r.ingún testigo o prueba documental pudo haber llevado

a la certeza sobre la participación del acusado en los hechos punibles citados

más arriba.

Es por ello que este Tribunal sobre las bases de las consideraciones

E\
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Penal respecto al gado de participación del acusado en la presente causa

obligatoria del Juicio.------

Sin embargo, las decla¡aciones ofrecidas por los testigos y las

documentales N"3 Un sobre de color blanco conteniendo imágenes

fotogriáÍicas del atentado ocu¡rido en fecha 08/ 07 /2019, al establecimiento

denominado Ñandrri, a fojas 09 de la Carpeta Fiscal y N" 13 Nota N"

006/DAS-DINT'EJ.I de fecha 16 de marzo del 2022, emanado del

Antisecuestro dc Personas de Ia Policía Nacional, a fojas (68 al 74 ) de la

Carpeta Fiscal, plo[,uestos por ei Ministerio Publico, fueron contundentes

para individualizar al autor del hecho con relación a ta ASOCIACIóN

TERRORISTA, habiendo depuesto en forma coincidente y concordantes, no

existiendo otro medio de prueba que haga desvanecer las pruebas en contra

del Acusado ni mucho menos para sembrar la duda razonable debido a que

no resiste ningún a:nálisis y conJotme a la sana crltica, la psicologÍa y la
experiencia, habiénrlose demostrado la existencia del hecho punible de

ASOCIACIÓN TEITRORISTA y el nexo causal del acusado JONNy
f'A(r,DES GAUTO, se dió por finalizada la primera etapa del juicio según lo

preceptuado en el Art. 427 inc.9 del C.P.P. que establece la división

TERCERACUESTION

En este punto debemos recordar que un hecho es antijuúdico cuando

re{rne el presupuestc, del tipo legal y no está amparado en ninguna causa de

justificación. El acusado JONNY PAREDES GAUTO sabla que realizar el

hecho punible de ASOCIACIÓN TERRORISTA (tut. 2. inc.I num. 2 y 4 de

la Ley 4024/ 2010); en concordancia con el Art.29 inciso 2 del Código Penal

estaba desplegando una conducta antijurídica y reprochable, es decir

prohibida por la norrna legal, siendo típica la conducta desplegada en aquella
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oportunidad, estando encuadrada dentro de la tipicidad prevista en el

artículo: ASoCIACIÓN TERRoRISTA (Art. 2' inc.1 num. 2 y 4 de la Ley

4024/2010); en concotdancia con el Art. 29 inciso 2 del Código Penal, pues de

acue¡do a las condiciones y circunstancias en que ha ocurrido el hecho, el

Acusado JONNY PAREDES GAUTO, obró sin que haya existido medio de

justificación alguna. Al ser antijurÍdica su conducta debemos analizat la

reprochabilidad del adolescente. Como se sabe la reprochabilidad es el

f ur.r-iamento de la aplicación de una sanción penal- Su inexistencia equivale a

la exoneración de la pena, la reprochabilidad es la capacidad del autor de

conocer la antijuriclicidad del hecho y no obstante ello, determinarse

confolme a ese conocimiento.----

La capacidad de la que habláramos Precedentemente se refiere a la

capacidad de imputabilidad que se adquiere con el hecho de ser mayor de

catorce años y de no estar interdicto por alguna enfermedad o trastorno

menta¡, previsto en los arts. 22y 23 del Código Penal y 194 CNA que dice

"...lln ailolescente es penalmente rcsponsable sólo cuanilo al realiza¡ el

hecho tenga madurez sicosocial suficimte paÍa conocer la antiiariciilail ilel

hecno rcalizailo y paru ileterminarse conforme a ese conocimiento.,, sic".

Conforme a la conclusión y recomendación del informe psicológico del

Programa PAI programa de Atención a Adolescentes Infractores) obrante a

fs. 58/60 del expediente judicial, realizado por la Psicóloga Lic' Ana C.

Vargas, se concluye que el adolescente JONNY PAREDES GAUTO "... s¿

pueile inferir que es capaz ile reconocer las causas y ilerizsaciones ile una

conilucta fueru ile rmas sociales .., Se oieflta m tiempo y espaeio,

antiene una conzt ajustada a la realiilail, ettocanilo sucesos pasados

ados imeiliato, ilesanol üco acorde a su edad.
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rcaliila¡L, capaciilades cognitiaas y sociales que l niten su capoci¡la¡l ¡le

comprmsión,., sic.". En el caso que nos ocupa es evidente que en el acusado

no se aprecian indicadores de trastornos mentales o de personalidad y

conforme a ello es ca paz de diferenciar lo bueno de lo malo, ni tampoco medio

justificante, pot lo que se concluye que el Acusado JONNY PAREDES

GÁl-lTO es reproch;.ble.----

Los demás elementos cognitivos y volitivos de la reprochabilidad que

son por su orden, el ,tonocimiento de lo antijurídico primero y la ob.ietivación

del hecho jurídico segundo, los mismos constan a través del ¡elato de los

hechos efectuados err la cuestión anterior, pues la Sra. Digna Morilla Romero,

ha manifestado qué ]onny Paredes Gauto, le había comentado que si bien fue

reclutado junto a o'[os miemb¡os de comunidades originarias en base a

promesas de un futuro mejor, y que esas ideas se meüeron en su cabeza. Al

pasar unos meses de las acüvidades y formación milita¡ el decide salir de la

aglupación, manifestando eso a los llderes de la misma, pues senla que no

haoran cumplido c,rn lo que le habian prometido, razón por la cual

efectivamente se ap¿fta del grupo de marera voluntaria, lo cual nos hace

demoskar que efecti yamente sabía Io que queÍa y lo que estaba haciendo en

su carácter de mier,bro integrante de la Brigada Indígena del Ejército del

Pueblo Paraguayo. ,\l tomar esa determinación y retirarse finalmente del

grupo y del lugar en donde se enconkaban queda probado con absoluta

certeza de que el acusado entendía lo que hacla y obraba determinadamente

en consecuencia por [o tanto el acusado es reprochab]e. -------------

Finalmente, la conducta del Acusado JONNY PAREDES GAUTO es

TIPICA, ANTIJURIDICA y REPROCHABLE por la comisión del hecho

punible de ASOCIA,CIÓN TERRORISTA previsto en el Art. 2' inc.1 num. 2
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que el acusalo retns a la sociedad y a fn de

tidnd atlturul acompa imienfa del

pueda recapacitar de deasión que to tomó

Penal, demostrado en juicio.------

El Tribunal manifiesta que luego de ser valorados y apreciados en su

conjunto los diversos medios y elementos probatorios, que fueron

presentados y producidos en el Juicio Oral y Público, concluyen que los

hechos ocurrieron en la forma relatada como así también el nexo de

responsabilidad. ccnJorme a lo señalado en el batamiento de la cuestiÓn

precedente.--------------

En oportunidad de Ia realización del debate sobre la sanción aplicable

el representante del Ministerio Público solicitó la sanción de 8 años de pena

privativa de libertad para el acusado JONNY PAREDES GAUTO. Por su

parte el representante de la Defensa manifestó que la consecuencia de la

parücipación en un hecho punible de una persona adolescente implica la

imposición de medidas socioeducativas, no la de privación de libertad, el

Tribunal tiene una gama de situaciones previstas en el CÓdigo de la Niñez y

Adolescencia, que vincula a las medidas que se puede imponer al menor. La

más grave es la =:dida privativa de libertad

Asl mismo en cumplimento al Art. 435 ¡lel C.P.P. num. 3, que establece

que Antes de ilictat sentmcia el perito proilucitá un ilictamen final, que será

údlora¡lo conforme las reglas cotttufles; el peito ileberá paÉicipar ile la

itetiberación ile los jueces, con ooz, pero sin úoto", El dictamen final del Perito

Especializado en Cultura lndígenas Lic. Adriano SaldÍvar, quien al momento

la deliberacióru ma¡ifestado al bttnal. " que tenierulo en cuenta su: !- ./)
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ooluntariamente pero con pérdidfl dcl principio de su cultura guaraní, serít bueno

una pena mínima paru su reincorporación a la sociedad, E su comunidsd"

En cuanto a la calificación conforme a la naturaleza del hecho punible,

las condiciones y c:Lrcunstancias en que ha ocurrido el hecho punible, el

análisis en la demoshación conlleva analizar las pruebas que hacen también

al nexo causal, [a autoría, que en este caso se encuentta valorada en las

cuestiones precederrtes y/ que 1o encuenfua como coautot del hecho de

ASOCIACION TERRORISTA, al acusado JONNY PAREDES GAUTO.-----

QUE, de acue¡do a la forma en que han sido recogidos los elementos de

juicios y valorados r:omo pruebas, conforme a la regla de la sa¡a critica, el

Tribunal Colegiado Penal de Sentencia Especializado y Permanente en

Crimen Organizado por unanimidad considera que la conducta del acusado

JONNY PAREDES GAUTO se encuadra legalmente en el tipo penal

de"c-ipto en el artlculo: ASOCIACIÓN TERRORISTA previsto en el Art. 2"

inc.1 num. 2y 4 de ktLey 4024/2010); en rcncordancia con el Art. 29 inciso 2

del Código Penal y cl Att 207 del Código de la Niñez y la Adolescencia en

concordancia con el art. 29 inc. 1o del Código Penal.-

QUE, la condición de minoridad del acusado JONNY PAREDES

GAUTO al momento de los hechos ocurridos, nos lleva a un estudio muy

exhausüvo, pues si bien el mismo posee la capacidad mental para conocer las

normas y actuar conforme a ellas no se puede dejar de lado la edad del mismo

al momento del her:ho punible juzgado. El hecho punible de Asociación

tefrorista previsto y penado en la Ley N"4024/ 2020 en su Art. 2" prevé una

peiü ie cinco a quirLce años y el mismo pertenece al ilícito clasificado como

crimen, pero atento a que el encausado era menor de edad al momento de la

comisión del hecho nos remitimos al Art. 207 del Código de la Niñez y

Adolescencia que faculta al Tribunal, atendiendo el marco penal determinado
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que oscila entre un mÍnimo de seis meses o un máximo de cuatro años, en los

trechos punibles considerados como delitos y en caso que el hecho sea

clásificado como crimen por el derecho penal comtln la duración máxima de

la medida será de 8 años, la valoración conforme a la sana critica de todos

aquellos elementos probatorios y ci¡cunstancias individuales del adolescente,

hacen consecuenre imponer la sanción que corresponde ajustada a derecho.

Habiéndose valorados todos ios elementos probatorios, ya sean testificales y

documentales, estudios psicológicos, socio ambientales cómo psiquiátrico del

adolescente, este Tribunal de Sentencia por unanimidad ha concluido en la

cuestión anterior que la conducta de JONNY PAREDES GAUTO es Hpica,

Anti jurídica, reprochable tal y considerando que el principio de prevención

de las sanciones penales establecen la adaptación del autor a una vida sin

delinquir, el fomento de la educación, su condición personal, económica,

familiar, escolar, socioambiental y su juventud, teniéndose en cuenta además

que no posee antecedentes penales anteriores a la realización del presente

hecho

Así mismo corresponde señalar que en la medición de la medida no se

aplica el Art. 65 del C.P., salvo el inciso que sea favorable a la vida ante¡io¡

del acusado, como ser el informe de buena conducta calificada como muy

buena y que no regiska antecedentes penales anteriores a la presente causa.-

QUE, por imperio de lo establecido en el Art. 207 del Código de la Niñez

y Adolescencia se debe aplicar la medida adecuada y más acertada conforme

personal del incoado, seg{rn lo descripto en el mencionado'.:. '4.1a condición

"IONNY PAJiEDES GAUTO Sl
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años de medida pri'rativa de libertad denho del marco perurl previsto en el

Art.2O7 de del Código de la Niñez y Adolescencia y de acuerdo a la

calificación del tipo penal, debiendo cumplir dicha medida en la Penitenciara

Regional de Emboscada

Igualmente, el fribunal Colegiado de Sentencia considera MANTENER

VIGENTE la medi<la cautelar dispuesta por A.I. N' 500 de fecha 22 de

diciembre de 2021, dictado por el Juez Penal de la Adolescencia de Lambaré,

Abg. MARIO CAMILO TORRES

QUE En cuanto a las costas del proceso y conforme a lo dispuesto en

los Arts. 261,; 264 y concordante del Código Procesal Penal, este Tribunal

Colegiado de Sentencia considera que la misma debe ser impuesta al

condenado, por la forma en que ha concluido el presente juzgamiento.

lguarmente, en cumplimiento de la disposición contenida en los artículos 91

y 92 del Código Electoral (Ley N" 8M/96), y una vez firme y ejecutoriada el

presente fallo deber¿i remitirse copia de la presente tesolución a la Dirección

del Registro Electoral.------------

POR TANTO, este Tribunal Colegiado de Sentencia Especializado y

Permanente en Crirnen Organizado, por unanimidad y en nombre de la

República del Paraguay;

RESUELVE:

T,DECLARAR mrytencia del Tribunal de Sentencia Colegiado integrado

bog. AL G0NZÁLEZ RoLoN, como Presidente, y como

nal.es ile Sentencia: Abogs. DINA MARCHUK

HERMOSA FLEITAS pan entendü !
üer la procedenria d.e la accitjn.-----------

lares I

,¡.6CG. ai
DE SEXIEi]§]A

É c*f'g
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2. DECI-ARAR probado en juicio la existencia del hecho punible de Asociación

Terrorista preoisto y penado en el Artículo 2 inciso 1 num¿rales 2 y 4 de la I zy N"

402i2C'10, en concordsncia con el artículo 29 inciso 2 del Código penal, conforme al

exordio dt la presente resolución.-----

3. DECLARAR no probados los presupuesios de la punibilidsd de la conducta

de IONNY PAREDES GAIITO por los hechos punibles ile TERRORISMO (Arf. 1"

inciso 1 numeral 1, de la Ley 4024p.010); HOMICIDIO DOLOSO (Art. 105 inciso

2,3, y 4 dct C.P.), PRODUCCION DE RIESGOS COMUNES (Art- 203 inciso 1

numeral 7 del C.P.) conforme al exordio dr la presente resolución.

4. DECLARAR probado los presupuestos fu la Vunibilidad de la conducta de

/O ñlY PARED ES GAaITO por el hecho punible de ASOCIACIÓN

IERRORISTA (Art. 2" inc.1 num. 2 y 4 de la Ley 40242010); en concordancia con

et Art. 29 inciso 2 del Código Penal, en calidad d¿ coautor. -----

5. CALIFTCAR, la conducts d¿ IONNy PAREDES GAaIIO, dentro de lo

preaisto y penado en el Art. 2o inc.1 num. 2 y 4 fu la Ley 40242010) ASOCIACION

TERROR/STA, A rt. 207 del Código de la Niñez y Adolescencia; en concordancia con

el Art.29 inciso 2 (coautaia) dcl Código Penal.----

6. COMDENA& a /ONNY PAREDES GAIITO, alias DERLIS, con C l

N"7.375.344, de naaonalidad paragurya, soltero, indígena de la parcialidad Pai Tatty

Tera, nacido en fecha 19 dt setiembre de 2001, en la comunidad Hugua Ñaro del

Departamento de San Pedro, de 22 años de edad, hijo de Doña lrene Paredes Gauto;

meitida prioaüoa de libertad fu SIETE Ol AÑOS que la deberá cumplit en la
-)'
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S.DISPONER una üez frme la. presente rcsolución el comiso y la destrucción

de lq" "-71¡¿"n¿* incautadas en la ptesente cutsa, consistentes en: llna bolsa ile

polieüleno ile color fianspalente con la insc:ripción ile EWDENCIA POLICIA

NACIONAL, contenienilo m su interior cttafio hojas ile papel (panfletos), ¡los

con membrete ilel Grupo Terorista Ejército ilel Pueblo Paruguayo (E.p.p.) y

ilos cot el memb¡ete ile la Bigaila lniligna ile Ajusticiamicnto ile Mqtones ¡le

Estancias Ejercito ilel Pueblo Paruguayo (E.P.P),

9.¿IBRáR Ofrios al Tñbunal Superior fu lusticia Electaral y a la Policía

Nacional comunicand.o la presentc resolución una uez frme y ejecutoriada la misma.

T0.IMPONER las costas en el ord¿n

77 OTAR, registrar, notificar y rem ala Cnrte Suprema

del

AB IVTACR
O TITIII,AR.

A Ro¿óN.
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